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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secré tanos 
reciban este BOLETÍN , d ispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Telé is . : Adminis t ración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el jnuwril» 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tfirtOl 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm». 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hores, totig 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

Ministerio mi in ter ior 
° R D E N de 23 de noviembre de 1977 por 

•a que se fija el horario de cierre de 
•espectáculos, fiestas y establecimientos 
Públicos. 

Excelentísimos señores : 
L o S acuerdos adoptados por el Consejo 

e Ministros en orden a instrumentar una 
He a d e a u s t e r i d a d energética exigen 

V a r a cabo una modificación del régi-
e s

 n general sobre horarios de cierre de 
C ( £ e c t a c u l o s y establecimientos públicos, 
^ « t e n i d o en la Orden de este Ministerio 

1 1 de junio de 1975, suprimiendo el 
gen de tolerancia que figuraba en su 

^ticulo sexto. 
£n su virtud, este Minister io ha tenido 
° l e i \ disponer: 

t e r r n r t l C u l ° 1 -° L o s espectáculos y fiestas 
c e r

 n a r á n y l c , s establecimientos públicos 
ñalan* r á n ' C o m o m á x i m 0 > a l a s h o r a s ? e~ 
cidp e n e l s i S u i e n t e cuadro, que coin-
niin- S U s t a n c i a l m e n t e con el de la Orden 

u n i s t e r i a l de 11 de junio de 1975: 

Octubre 
a junio 

^ e m a t ó g r a f o s . . . 24,00 
I e a t r °s 0,30 
p l r C O s 24,00 
J u a n e s 0,30 
* 0 l e r a * - 24,00 
p ó d r o m o s 0,30 
t s P e c ráculos al 
v

a i r e ü b r e 1,00 
abenas y fiestas 

k P o P u l a r e s 2,15 

c r ¿ u r

v

a n K e s i f i o 

r ' e s y bares . . . 1,00 

s £ e r n a s 24,00 
! a s de fiestas de 

;

, U V € n t u d 22,00 
escote c a s y salas 

d e baile 3 , 
escote 

ta 

00 

Julio a 
septiembre 

0,30 
1,00 
0,30 
1,00 
1,00 
1,00 

1,30 

3,00 
1,30 
2,00 
2,00 
1,00 

23,00 

3,30 

cas de fies-
c ° n espéc

u l o s o 
de pases 

atracciones... 3,30 
U f e s - t e a t r o íes 

bla, 
y ta-

4,00 

4,00 
3,30 

S a l ^ fla!nencos. 3,30 
e bingo . . . 3 too 

t A f t . 2 ° T 
t i v o s ' i sábados y vísperas de días 

y i o s 1 e s P e c t á c u l o s podrán terminar 
c e r r a r

 s t a blec imientos públicos podrán 
S e deter 6 d l a h o r a m á s t a r d e d e l a ^ u e 

Art. 3 ^ I n a e n e l a r t ícu lo primero. 
La hora de cierre de los fron

tones podrá prorrogarse excepcionalmen-
te, en casos de empate de los partidos, 
hasta que sea necesaria, siempre que és
tos hubieran comenzado a la hora esta
blecida. 

A r t . 4.° Los bares interiores de los 
hoteles podrán retrasar su hora de cierre 
en una hora para atender exclusivamente 
a los clientes hospedados. 

Ar t . 5.° Los Gobernadores civiles po
d rán proponer a este Ministerio horarios 
especiales para determinados espectáculos 
relacionados con el turismo y ubicados 
en zonas de gran afluencia turíst ica den
tro de su respectiva provincia. 

A r t . 6.° Los "drugstore" y estableci
mientos análogos, as í como los no com
prendidos expresamente en el ar t ículo pri
mero, sin perjuicio de la competencia de 
otros Organismos en cuanto a la apertura 
y funcionamiento de dichos establecimien
tos, se regirán por las normas sobre ho
rarios que, con carácter general o singu
lar, les fije la Dirección General de Segu
ridad. 

A r t . 7.° 1. Los locales cuyos horarios 
se regulan en esta Orden no podrán ser 
abiertos antes de las seis horas y entre 
el cierre y la apertura de los mismos debe 
transcurrir, como mínimo, un per íodo de 
tiempo de dos horas. 

2. Las normas contenidas en este ar
tículo no serán aplicadas a los supuestos 
contemplados en el ar t ículo segundo de la 
Orden de 22 de julio de 1965, que se 
mantiene' en vigor. 

Ar t . 8.° Las infracciones a lo dispues
to en la presente Orden serán sancionadas 
por los Gobernadores civiles en el ámbi to 
de su competencia y por el Director gene
ral de Seguridad, Ministro del Interior y 
Consejo de Ministros cuando les corres
ponda, de acuerdo con su cuant ía , confor
me a la Ley de Orden Públ ico. E n su caso, 
podrá llegarse al cierre del establecimien
to de acuerdo con la legislación vigente. 

DISPOSICIONES F I N A L E S 

Primera. La presente Orden entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Segunda. Queda derogada la Orden de 
este Ministerio de 11 de junio de 1975. 

L o que comunico a V V . E E . para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V V . E E . muchos años . 
Madr id , 23 de noviembre de 1977. 

M A R T I N V I L L A 

Excmos. Sres. Directores generales de Se
guridad, Política Interior y Gobernado
res civiles. 

tado 

(Publicada en el "Boletín Oficial del Es-
do" del día 2 de diciembre de 197/.) 

(G. C —10.980) 

O R D E N de 24 de noviembre de 1977 por 
la que se dictan normas aclaratorias so
bre el pago del Impuesto Municipal dé 
Circulación de Vehículos. 

I lustr ís imos señores : 

Las nuevas tarifas del Impuesto M u n i 
cipal de Circulación de Vehículos fueron 
puestas en vigor por el Decreto 3462/1975, 
de 26 de diciembre, con efectos de 1 de 
enero de 1976. Posteriormente, el Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, 
aprobó las normas articuladas reguladoras 
del mencionado impuesto, que entraron en 
vigor en 1 de enero de 1977. 

Por otra parte, las Ordenes de este De
partamento de 26 de marzo y 24 de sep
tiembre de 1976 establecieron normas ex
cepcionales sobre plazos para la exacción 
de dicho impuesto y fraccionamiento del 
mismo para determinados vehículos de 
servicio público. 

La coexistencia de toda esta normativa 
hace necesario aclarar el alcance y efec
tos de la misma en relación, principalmen
te con el mencionado Real Decreto 3250' 
1976. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.—1. La cantidad exigible a los 
contribuyentes a cuenta de la cuota del 
Impuesto Municipal de Circulación del 
ejercicio de 1976, por lo que se Tefiere a 
autobuses y camiones adscritos al servicio 
público, tanto de viajeros como de mer
cancías, en sus diversas modalidades, así 
como los turismos destinados al servicio 
público de autotaxis con tarjeta de trans
porte V . T. o de alquiler con o sin con
ductor, será igual al importe de la cuota 
devengada por el mismo vehículo en el 
ejercicio de 1975. Esta norma se aplicará 
haya o no solicitado el contribuyente el 
fraccionamiento del pago del impuesto al 
amparo de la Orden ministerial de 26 de 
marzo de 1976. 

2. La forma de satisfacer las cantida
des restantes para completar la cuota de 
1976 se regulará por lo que al respecto se 
disponga conforme a lo previsto en el nú
mero 2.° de la Orden de este Ministerio 
de 24 de septiembre de 1976. 

Segundo.—Los Alcaldes deberán acor
dar la suspensión de los procedimientos 
de apremio que pudieran hallarse en cur
so en cuanto la cantidad exigida al con
tribuyente sea superior a lo que resulte 
según el párrafo primero del n ú m e r o an
terior. 

Tercero.—La cuota del impuesto por el 
ejercicio de 1977 se exigirá con sujeción a 
las normas aprobadas por el Real Decre
to 3250/1976, de 30 de diciembre, sobre 
ingresos de las Corporaciones Locales, y 

demás disposiciones vigentes sobre Régi 
men Local. 

Cuarto.—1. A los efectos de la bon i f i 
cación de cuotas del Impuesto M u n i c i p a l 
de Circulación de Vehículos prevista en e l 
ar t ículo 82-3 de las normas aprobadas po r 
el Real Decreto 3250/1976, de 30 de d i 
ciembre, t endrán la consideración de tu 
rismos de servicio público de autotaxi los 
comprendidos en las clases A y B del ar
tículo 2.° del Reglamento Nacional de los 
Servicios Urbanos de Transporte en A u 
tomóviles Ligeros, aprobado por la Orden 
de 4 de noviembre de 1964, siempre que 
sus tarifas estén sujetas a la oportuna 
aprobación y posean la tarjeta- de trans
porte V . T. 

2. En su virtud, no será aplicable la 
referida bonificación a los vehículos que 
presten servicio en las clases C y D del. 
referido ar t ículo 2.° del citado Reglamen
to. 

L o digo a V V . II. para su conocimien-
to. 

Dios guarde a V V . II. muchos años . 
Madr id , 24 de noviembre de 1977. 

M A R T I N V I L L A 

limos. Sres. Directores generales de A d 
ministración Local y de Tráfico. 
(Publicada en el "Boletín Oficial del Es 

tado" del día 2 de diciembre de 1977.) 

(G, C—10.979) 

¡DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretar ía .—Sección de Hacienda y Eco-» 
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madr id , en sesión extraordinaria de 
24 de noviembre de 1977, adop tó e l s i 
guiente acuerdo: 

Ampliar el Presupuesto especial de la 
C i u d a d Escolar Provincial "Francisco. 
Franco" para 1977, con un aumento « n 
el estado de Ingresos al concepto l \ 
"Apor tac ión del Presupuesto ordinario de 
la Diputación Provincial de Madr id" , del 
capítulo V I , ar t ículo 7.", de 75.O00.0OO 
de pesetas, y otro equivalente en el de 
Gastos, consignando a tal efecto una nue
va partida con el número 13/1, denomi-
nada "Dotación para aumento de haberes 
personal laboral, acuerdo Pleno 30-6-77**, 
en el capí tulo I, ar t ículo 1.°, del mismo, 
en idéntica cuantía, con lo que queda 
cifrado el Presupuesto especial para el vi-. 
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gente ejercicio, nivelado en Ingresos y 
Gastos, en 354.506.500 pesetas. 

L o que se hace públ ico mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
prevenido en e l ar t ículo 682 de la ley de 
Régimen Local , advirtiendo que el expe
diente estará de manifiesto para posibles 
reclamaciones durante quince días hábi
les, contados a partir del siguiente a l de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madr id , 
en la Sección de Hacienda y Economía , 
Negociado de Presupuestos (calle de Gar
cía de Paredes, núm. 65, planta primera), 
de esta Corporación, en horas de diez a 
trece de la mañana . 

Madr id , 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

(G.—1.450) 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madr id , en sesión extraordinaria de 
24 de noviembre de 1977, adop tó e l s i 
guiente acuerdo: 

Ampliar el Presupuesto especial de la 
Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de la carretera de Colmenar para 
1977, con un aumento en el estado de 
Ingresos de 24.250.000 pesetas, que se 
reparten de la siguiente manera: al con
cepto n ú m e r o 1, "Apor tac ión de residen
tes según Ordenanza Fiscal" , del capí tu
lo III, ar t ículo primero, 4.250.000 pesetas, 
y al concepto n ú m e r o 3, "Apor tac ión Pre
supuesto ordinario de la Diputac ión" , del 
capí tulo V I , ar t ículo 7.°, 20.000.000 de 
pesetas, y correlativamente aumentando el 
estado de Gastos a la partida n ú m e r o 10, 
"Previsión para posibles aumentos retri
butivos derivados de la aplicación de la 
Ordenanza de Hosteler ía al personal de 
este Centro y otros que pudieran origi
narse en caso de que la fijación de un 
Plus Convenio estableciera retribuciones 
superiores a las consignadas", del capí
tulo I, ar t ículo 1.°, en la misma cuant ía 
total de 24.250.000 pesetas, con lo que 
queda cifrado el Presupuesto especial para 
el vigente ejercicio, nivelado en Ingresos 
y Gastos, en 191.709.875 pesetas. 

L o que se hace público mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 682 de la ley de 
Régimen Local, advirtiendo que el expe
diente estará de manifiesto para posibles 
reclamaciones durante quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bo-
I.I i i \ OFICIAL de la provincia de Madr id , 
en la Sección de Hacienda y Economía, 
Negociado de Presupuestos (calle de Gar
cía de Paredes, núm. 65, planta primera), 
de esta Corporación, en horas de diez a 
trece de la mañana. 

Madr id , 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general. José María Aymat. 

(G.—1.451) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 26 de septiem
bre de 1977, aco rdó aprobar definitiva
mente la modificación de linderos y su
perficies de las parcelas números 10, 11 
y 12 de 1% Urbanización " M o l i n o de la 
H o z " (fase A ) , en el t é rmino municipal 
de Las Rozas de Madr id , promovido por 
la entidad mercantil " M o l i n o de la Hoz , 
Sociedad Anónima" . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 16 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—10.395) (O.—15.802) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

Sección de Actas y Archivos .— 
Negociado de Actas 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina 
ción del Area Metropolitana de Madr id 
en sesión celebrada el día 26 de septiem 
bre de 1977, aco rdó aprobar definitiva
mente los proyectos de urbanización de 
los polígonos 2, 3 y 3', en el t é rmino 
municipal de San Sebast ián de los Reyes 
promovido por "Habitad Residencial, So
ciedad Anón ima" . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles , a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 16 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—10.396) (O.—15.803) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 
Y T U R I S M O 

DIRECCION GENERAL DE EMPRESAS 
Y ACTIVIDADES TURISTICAS 

E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, por el presente se noti
fica al propietario del establecimiento 
"Hostal Campomanes", cuyo úl t imo do
micilio conocido era en calle Campoma
nes, n ú m e r o 6, primero, Madr id , que l o 
era don Luis Fernando Ramírez, y actual
mente en ignorado paradero, que la D i 
rección General de Empresas y Ac t iv i 
dades Turís t icas , y en virtud de las atri
buciones que tiene conferidas, ha acor
dado incoarle expediente sancionador con 
el número 577-RK, formulándosele en 
consecuencia pliego de cargos del siguien
te tenor literal: 

Reclamación de 5-12-74 de don Rafael 
Valdecantos Moran, por cobro de 300 
pesetas por pernoctar una noche, la del 
anterior día 30, sin incluir desayuno, y 
acompaña factura 002454, habi tación 16. 
La habitación sé ocupó por el dicente y 
un compañero . Oficialmente debieron co
brarse 215 pesetas, precio autorizado para 
1973, por no aparecer autor ización de pre
cios para 1974. 

Los hechos que anteceden pueden su
poner infracción de lo dispuesto en los 
art ículos 1.°, 2.°, 13, 16, en relación con 
el 14 de la Orden ministerial de 28 de 
marzo de 1966, y 20 c) del Decreto 231' 
1965, de 14 de enero, y 1.° y 2.° de la 
Orden ministerial de 20-2-1963. 

De conformidad con lo prevenido en 
el art ículo 4.° de la Orden ministerial de 
22 de octubre de 1952. modificada por la 
Orden ministerial de 29 de noviembre de 
1956, se le indica que dispone de siete 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
de la inserción del presente anuncio para 
alegar ante el i lustr ísimo señor Director 
general de Empresas y Actividades Tu
rísticas cuanto estime pertinente en su 
descargo, significándole que de no hacerlo 
se le considerará decaído en su derecho, 
prosiguiéndose las actuaciones sin m á s 
trámite hasta que recaiga la pertinente 
Resolución. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.—El 
Jefe de la Sección de Inspección y Recla
maciones (Firmado). 

(G. C—10.397) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 

INTERIOR 
Delegación Regional de Comercio 

en Madr id 
Trámi te previo: Conforme al art. 137/2 

de la ]ey de Procedimiento Adminis t ra

tivo, remito a V . I. propuesta de resolu
ción ya notificada con todo lo actuado, a 
efectos de resolución o elevación al Or
gano que corresponda adoptarla. 

Madr id , 8 de julio de 1977.—El Ins
tructor (Firmado). 

Resolución: Vis to el expediente núme
ro 28/478,'77-A, instruido a "Pajarería La 
Jungla Blega", calle Ayala , número 94, 
Madrid-1. 

Motivación: Ar t ícu lo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Sucinta referencia de hechos: Se le 
imputa fraude a la calidad, así como ne
gativa injustificada a satisfacer la deman
da de adquirientes producidas de buena 
fe. Igualmente a resistencia a suministrar 
datos y a facilitar la información reque
rida por la inspección; dichos hechos han 
sido puestos de manifiesto con ocasión 
de la denuncia interpuesta ante esta Jefa
tura Provincial por don José María A n -
saldo, con ocasión de la compra que efec
tuó en dicha pajarería de una perra raza 
pastor alemán, la cual quedó demostrado 
que no reunía las condiciones adecuadas 
para su venta. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Decreto 3632/74, de 20-12 ("Bo
letín Oficial del Estado" de 22-1-75), en 
su ar t ículo 5.°, apartado 2.°; ar t ículo 3.°, 
apartado 7.°, y ar t ículo 7.°, apartado 1.° 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (art ículo 93/1 de la ley de Proce
dimiento Administrativo): N o presenta. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el ar t ículo 32 del Decreto 3632'1974, 
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del 
Estado" del día 20 de enero de 1975), 
acuerdo: Imponer la sanción pecuniaria 
de 10.000 pesetas. 

Contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, ante el i lustr ís imo 
señor Director general de Consumidores, 
conforme a lo previsto en el ar t ículo 122 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Madrid, 8 de julio de 1977.—El Jefe 
provincial de Comercio Interior (Firma
do). 

(G. C—10.398) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
. L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Virginia Ortega Torres. 
María del Carmen Mart ínez Aguilar. 
María de la Fe Palomar y Núñez . 
María Esther Horcajuelo Nevado. 
María Victor ia Marcos y Requena. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madr id . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madr id , a 26 de noviembre de 1977.— 

E l segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.431) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 18 del mes de noviem
bre de 1977 han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de Empresa 
Gráficas A l v i " , cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: De empresa y los tra
bajadores de la misma, siendo los firman
tes del acta de const i tución: 

Emi l io Varas Montiel . 
Manuel Rodríguez Campos. 

(G. C—10.389) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas quince minutos del día 18 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de la Empresa Hauser y Menet, 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyos ámbi tos terri
torial y profesional son: De empresa y 
trabajadores de la misma, siendo los fir
mantes del acta de const i tución: 

Julio Prieto García. 
Manuel Cañero García. 
Angel Ráez Fernández . 

(G. C—10.390) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas veinte minutos del día l» 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de las Empresas Lantero, S. A-, y 
José Lantero e Hijos, S. A . " , cuyos ám
bitos territorial y profesional son: La em
presa y manipulados del papel, siendo WS 
firmantes del acta de const i tución: 

Gonzalo Benito Larios. 
Ramón Flores Marugán. 
Manuel Herrero Cuadrado. 
Antonio Mart ínez Galindo. 

(G. C—10.391) 

Ministro de Relaciones Sindicales, 0 l l C I * 
na de Depósi to de Estatutos. 

En cumplimiento del ar t ículo 
Real Decreto 873/1977, de 22 de ab r i l . ^ 
a los efectos previstos en el mismo, 
hace público que en esta Oficina y 3 

trece horas treinta minutos del día 
del mes de noviembre de 1977 han sio 
depositados los Estatutos de I a

4 (

0 r g a - Ó n 

zación Profesional denominada "Secci 
Sindical de la Empresa Cornejo", cuy 
ámbi tos territorial y profesional son: 
empresa y trabajadores del textil, si " 
do los firmantes del acta de constu 
ción: 

Rafaela Díaz Bonilla. 
Miguel García Tribaldos. 
Pedro García González. 
Cristina Sebastián Heredia. 

( G . C—10.3*2) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, f 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y * las 
once horas treinta minutos del día ¿ 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Asocia
ción Profesional de Pequeños y Medianos 
Comerciantes y Artesanos Textiles", cu
yos ámbi tos territorial y profesional son. 
Provincia de Madr id y el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta d 
const i tución: 

Manuel Iglesias Antúnez . 
Antonio Murasalla Bernet. 

(G. C—10.393) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a l a s 

diez horas treinta minutos del día Z i 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Asocia
ción Sindical de Empleados de la Caja 
Rural Provincial de Madr id" , cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madr id y empleados que lo so-
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l l C : iten, siendo los firmantes del acta de 
i n s t i t u c i ó n : 

Carlos T. del Pozo Guerras. 
Jesús Mar t ín Mar t ín . 
Luis Pacheco Benavente. 

(G. C—10.394) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

D e l e g a c i ó n Prov inc ia ! 
de Madr id 
Sección de Minas 

A N U N C I O 

Resolución de la Dirección General de 
M , n a s e Industrias de la Const rucción 
Per la q u e s e publica la inscripción de 
Propuesta de reserva provisional a favor 
del Estado para la exploración e inves
tigación de yacimientos de minerales de 
sodio y potasio en un área de las pro-
enc ía s de Toledo, Madr id y Guadalajara. 

En aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 9.°-l de la Ley 22/1973, de 21 
de julio, de Minas, se hace público que 
s e ha practicado el día 15 de julio de 
1977 la inscripción n ú m e r o 76 en el L i 
bro-Registro de la Dirección General de 
Minas e Industrias de la Const rucción, co
rrespondiente a la petición presentada en 
ja misma fecha por la Junta de Energía 
Nuclear sobre propuesta para la decla
ración de una zona de reserva provisio
nal a favor del Estado para la explora
ción e investigación de yacimientos de 
m i nerales de sodio y potasio, que se de-
n omina rá "Zona La Sagra", comprendida 
* n las provincias de Toledo, Madr id y 
Guadalajara, y cuyo per ímet ro definido 
Por coordenadas geográficas se designa a 
c °n t inuac ión : 

Se toma como punto de partida la i n -
j r s e c c i ó n del meridiano 0 o 30' Oeste con 

1 Paralelo 40° 20' Norte, que correspon-
d e al vért ice 1. 
r A rea formada por arcos de meridianos, 
eteridos al de Madr id , y de paralelos de
rramados por la unión de los siguientes 
r t i C e s expresados en grados sexagesi

males; 

Vértice.—Longitud.—Latitud 

O 0 30' Oeste.—40° 20' Norte. 
'•—O* 30' Este.—40° 20' Norte. 
s - — 0 o 30' Este.—39° 50' Norte. 
4 — 0 o 30' O e s t e — 3 9 ° 50' Norte. 

m i e n t q U e S C p u b I i c a p a r a general c o n o c i -
k Madrid, 8 de noviembre de 1977.—El 

l egado provincial (Firmado). 
(G. C—10.343) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

l e g a c i ó n Provincia? 
de Madrid 

Sección de Industria 

nomb" l 0 s é M a r í a D a P e n a I l l a n e s , en 
c i e d a d V f e ? r e s e n t a c i ó n de "Butano, So-
Madri, n ó n i m a " , con domicilio social en 
r 0 1 0

a » c a l l e Arcipreste de Hi ta , núme-
admín' S o J i c i t a concesión y autorización 
Para e , S t r a t i v a ' « P e d i e n t e G L P - 754/77, 
ga s servicio públ ico de suministro de 
g 0 n o r 0 p a n o al conjunto urbano "Polí-
munie' i A v e s " > situado en el té rmino 
t e U n . d e Aranjuez (Madrid), median-
s i g u i e

a

t e

l n s t a l a c i ó n de las característ icas 

^ u c e n a m i e n t o compuesto de tres de-
C a Pacin e n t e r r a d o s de 58.400 litros de 
com 0 * ° a d a u n o ' c o n vaporizador, así 
neral e J V u l a s d e seguridad, tuberías ge-
t a j a

 S d e d i s t r ibuc ión-y acometidas has-
c i 0 s

 S ° a , a s d e t o m a de gas de los edifi-

c a l e í ! a l , d a d de la instalación: Servicios de 
1 C c ? ° n , agua caliente y cocinas para 
" " 4 ^viendas. 

12 7 4 .Presupuesto importa la cantidad de 
de n 6 p e s e t a s (depósitos y tuberías 

Procedencia nacional), 
lo H° q U e s e h a c e Público en vir tud de 
S e r v

1 S p u e s t o en el Reglamento general del 
art' ° P u b l i c o de Gases Combustibles, 
l o s

 H ' D e c r e t o 2913 1973, para que 
^ e lo consideren oportuno puedan 

presentar proyecto en competencia o es
critos de oposición en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id , calle de Francisco de R o 
jas, n ú m e r o 5, durante el plazo de veinte 
días , contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, 
quedando expuesto al públ ico durante el 
expresado plazo, en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id , un ejemplar del proyecto 
presentado. 

Madr id , 16 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—10.440) (O.—15.831) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

D e l e g a c i ó n Prov inc ia l 
de Madr id 

A N U N C I O D E D E M A R C A C I O N 
Por el presente se notifica y hace pú

blico que, en cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el ar t ículo 45 del 
vigente Reglamento para el Régimen de 
la Minería, el 1 de .diciembre y siguien
tes, dará comienzo en esta provincia de 
Segovia y Madrid la operación de recono
cimiento y, si procede, la demarcación 
del terreno solicitado para el permiso de 
investigación siguiente: 

Número : 898. — Nombre: "III Ampl ia 
ción a Pi lar" . — Términos municipales: 
Castillejo de Mesleón, Cerezo de Arr iba , 
Santo Tomé del Puerto (Segovia), Somo-
sierra y Robregordo (Madrid).—Interesa
do: " M i n a Pilar, S. A . " . — Domicil io: 
Independencia, 8 (Vitoria). 

L o que se anuncia en este "Boletín Ofi
c ia l" a los efectos y en cumplimiento de 
lo que disponen los art ículos 45 y 193 
del Reglamento de Minería vigente, para 
conocimiento de los interesados que no 
residiesen o tuvieran apoderado en esta 
capital, de los titulares de registros mi
neros próximos y de las autoridades a mis 
órdenes , a las que se ruega presten los 
auxilios que necesiten para el mejor cum
plimiento de su misión. 

Segovia, 27 de octubre de 1977. — El 
Delegado Drovincial, Juan L . Carrascal. 

(G. C—10.342) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 146 de 
registro, correspondiente a 12 de enero 
de 1970, constituido por el "Banco Es
pañol de Crédi to" , en garant ía de "Viuda 
de A . Braun, S. A . " , en valores, por un 
nominal de 444.000 pesetas. (Ref. 2.328' 
1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 2 de noviembre de 1977.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—11.089) 

RECAUDACION DE HUMOS DEL ñWO 
Z O N A D E G E T A F E 

EDICTO 

Don Carlos San Román Villanueva, Re
caudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Getafe 
(Madrid). (Paseo de las Delicias, 65.) 
Hago saber: Que no ha sido posible 

notificar su descubierto por certificacio
nes de apremio a los sujetos-pasivos que 
a continuación se relacionan, conforme 
determina el artículo 102 del Reglamen
to General de Recaudación, por resultar 
desconocidos y no habitar en la actuali
dad en el domicilio que en las respecti

vas certificaciones de descubierto se les 
señala. 

NOMBRE Y APELLIDOS.—DOMICILIO. — CON
CEPTO Y AÑO.—IMPORTE 

Fuenlobrada 
Aguilar Albarrán, Pedro.—Norte, 003. 

L . Fiscal-74.—1.091 pesetas. 
Aguilar Albarrán, Pedro. — Miraflores, 

n ú m e r o 3 — Transmisiones-75.—2.141 pe
setas. 

Aldea Rivero, Rosario.—Getafe, 000.— 
L . Fiscal-74.—11.393 pesetas. 

Aldea Rivero, Rosario.—Getafe, 000.— 
T. Empresas-76.—892 pesetas. 

Aljulve, S. A.—Angeles, 9.—L. Fiscal-
1976—3.281 pesetas. 

Alonso Galván, Mariano.—Cr. Leganés, 
número 8.—C. Beneficios-76.—7.360 pe
setas. 

Alcste G . y V . — G r a l . Várela, 13-01.— 
Sociedades-75—4.092 pesetas. 

Alvarez Rielvez, Francisco.—Ctra. M o 
raleja, km. 1.—T. Empresas-75.—60.858 
pesetas. 

Amor Maestro, Benedicta.—Ctra. Fuen-
labrada-Pinto, km. 17.—T. Empresas-74 
y V . C. Cap. 111-76.—472.212 pesetas. 

Andr.es Bruño, S. A . — C t r a . Moraleja, 
número 5.—T. Empresas-75.—198.450 pe
setas. 

Batista Aguilera, Manuel.—Ctra. Fuen-
labrada, 3 .—V. C. Cap. 111-76. — 98 pe
setas. 

Bueso Nieto, Isamel.—Las Nieves, 5.— 
V . C Cap. 111-76.—47 pesetas. 

Cafama, S. A . — C t r a . Fuenlabrada-Pin-
to, 0—Sociedades-75.—1.000 pesetas. 

Camargo Cruz, Jul ián.—Ctra. Vil laver-
de-Pinto, 17.—T. Empresas-72.—180.200 
pesetas. 

Clifer, S. A . — P g . Industrial Parla, 117. 
L . Fiscal-75.—46.800 pesetas. 

Comercial Intern. Maqui. , S. A . — C a l 
vo Sotelo, 72.—L. Fiscal-76.—40.950 pe
setas. 

Cía. Instalad. Stands, S. A.—Carretera 
Fuenlabrada-Humanes, 2.—T. Empresas-
1975.—277.308 pesetas. 

Const. Metál icas, S. A . — Ctra. Pinto, 
k i lómet ro 17—T. Empresas-75. — 27.000 
pesetas. 

Copete Parrilla, C lov i s .—Cl . Calvo So-
telo, 12. — C . Beneficios-75-76. — 88.000 
pesetas. 

Crembo, S. A.—Villafranca del Bierzo, 
número 19.—T. Empresas-75.—7.517 pe
setas. 

Cruz Rodríguez, Angel. — C m . Hondo 
Perales. — T. Empresas-72. — 81.000 pe
setas. 

Curtidos Sheep, S. A . — Ctra . Fuenla-
brada-Moraleja, km. 1.—Sociedades-75.— 
264.826 pesetas. 

Chillada y Tada, J e s ú s — C t r a . Madr id-
Fuenlabrada, 10.—Sociedades-74.—15.000 
pesetas. 

Decoraciones Escayola, S. L .—Ctra . M o 
raleja de Enmedio, 00.—T. Empresas-76. 
12.932 pesetas. 

Delgado Serrano, Fernando.—Ctra. V i 
llaviciosa P., 1.230.—T. Empresas-76. 
19.390 pesetas. 

Edificaciones Ange, S. A.—Fát ima , 3. 
Transmisiones-75.—51.526 pesetas. 

Escolar Naranjo, Mariano. — Gral . Vá
rela, 6 7 — C . Beneficios-74. — 36.900 pe
setas. 

Escribano Vázquez, Pedro.—Pg. Indus
trial Palomo, 0. — Transmisiones-75. 
2.065 pesetas. 

Estepa López. Manuel.—Ctra. Toledo, 
ki lómetro 17.—T. Empresas-75.—330.237 
pesetas. 

Estévez Fernández , Jesús. — Ctra. H u 
manes, 000. — C. Beneficios-75. — 52.738 
pesetas. 
- Fernández Llórente, F .—Pg. Ind. E l Pa
lomo, 000.—T. Empresas-75. — 474.012 
pesetas. 

Fernández Montero, Gregorio.—En el 
Municipio, 000. — C. Beneficios-76. — 
14.600 pesetas. 

Ferrol G i l , Juan.—Ctra. Humanes, 000. 
T. Empresas-75.—20.250 pesetas. 

Frutos Hernández . Francisco.—Ctra. V i 
llaviciosa, 000.—C. Beneficios-76—60.652 
pesetas. 

Fundiciones Grain, S. A . — C t r a . Mósto-
les-Fuenlabrada, 15.—T. Empresas-76 y 
Sociedades-74.—271.328 pesetas. 

Galán Pegrosa, Mart ín . — Moraleja de 
| Enmedio, 000.—V. C. Cap. 111-76. — 41 
i pesetas. 

Galíndez Monedero, S. A.—Vil lafranca 
del Bierzo, 48.—T. Empresas-75 y Socie
dades-75—493.992 pesetas. 

Garcai González, Anselmo.—Ctra. H u 
manes, 000.—C. Beneficios-76. —24.017 
pesetas. 

García Glandia, Fe l ipe—Ctra . V i l l a v i -
ciosa-Pinto, km. 94. — L . Fiscal-75. — 
26.140 pesetas. 

García Malcriado, Antonio.—Ctra . Le
ganés, 2.—C. Beneficios-75. — 36.596 pe
setas. 

García Romeral, Carlos. — Ctra. V i l l a -
verde, km. 18. — T. Empresas-75. — 
284.927 pesetas. 

González Collado, Lorenzo.—Calvo So-
telo, 16. — C. Beneficios-74-76. — 40.076 
pesetas. 

González Gomiz y otro.—Moraleja, 14. 
Urbana-72.—6.501 pesetas. 

González González, Rafael.— Carretera 
Fuenlabrada-Gr iñón, 00. — T, Empresas-
1975.—20.000 pesetas. 

González Vicente, Miguel . — Eduardo 
Torroja, 18.—L. Fiscal-74 y C. Beneficios-
1975.-16.366 pesetas. 

Goyblan, S. L .—Ctra . Moraleja de En
medio, 00.'—L. Fiscal-74, T. Empresas-75 
y Sociedades-75.—85.887 pesetas. 

Guardia Guardia, Felipe.—Ctra. Mós-
toles, 0 0 0 — C . Beneficios-76-75—41.045 
pesetas. 

Herrero Alvarez, Jul ián.—General ís imo, 
n ú m e r o 31.—C. Beneficios-76.—5.448 pe
setas. 

Hidalgo Castellanos, Agust ín .—Cm. C a 
rrera, 000.—C. Beneficios-75 —11.300 pe
setas. 

Huerta Parra, Claudio. — N o figura.— 
T. Empresas-75.—890 pesetas. 

Ibáñez Prat, Ramón. — Ctra. Pinto-
Fuenlabrada, 00. — C. Beneficios-75. — 
110.850 pesetas. 

Iberphane, S. A . — M . Cobo Calleja, 2. 
L . Fiscal-75—8.059 pesetas. 

Industrial Artesana, S. A — B a ñ e z a , 49. 
Transmisiones-76.—55.625 pesetas. 

Industrias Sanitarias Gir . — Tv. Plata, 
número 4.—Sociedades-75. — 588.775 pe
setas. 

Inmobiliaria Bandama, S. A.—Camino, 
número 1.—L. Fiscal-76. — 41.090 pe
setas'. 

Inoxtramesa. — Ctra. Pinto, km. 15.— 
T. Empresas-74-75.—648.000 pesetas. 

Juárez Mora, Sergio.—Ctra. Vi l lavic io
sa, 000. — C. Beneficios-76. — 8.524 pe
setas. 

Laboratorios Rioherval, S. A.—Carre
tera Fuenlabrada-Móstoles , km. 3. — So
ciedades-75.—1.000 pesetas. 

Lonesos Mora , Antonio.—Calvo Sote
lo, 70.—C. Bcneficios-73-74.—12.722 pe
setas. 

López Fernández , Juan.—Castilla, 4.— 
L . Fiscal-75.—92.625 pesetas. 

López Mart ín , Pablo.—Ctra. Toledo-
Pinto, km. 6.—T. Empresas-75. — 9.180 
pesetas. 

López, Román .—No figura.—T. Empre
sas-75.—55.424 pesetas. 

Manbo, S. A . — C t r a . Fuenlabrada-Mo-
raleja, 00.—I. Especiales-76.—18.670 pe
setas. 

Manufacturas de Aluminio , S. A . — C a 
rretera Villaviciosa-Pinto, 14.—T. Empre
sas-76.—7.336 pesetas. 

Mar Raf, S. L.—Astorga, 14.—Socie
dades-75.—210.246 pesetas. 

Marre, S. A . — Co. Carretera, 000 .— 
V . C . Cap. 111-73.—5.650 pesetas. 

Mart ín González, Blasa •— Bierzo, 7.- -
Urbana-75.—186.827 pesetas. 

Mart ín Mart ín , Domingo R.—Carretera 
Fuenlabrada-Pinto, 5. — L. Fiscal-74 y 
T. Empresas-75.—554.996 pesetas. 

Mecoi , S. A.—Sigüenza, 2. — Socieda
des-75.—26.920 pesetas. 

Metal Emb., S. L.—Astorga, 14.—So
ciedades-75.—72.000 pesetas. 

Miguel Ríos, M . Carmen.—Ctra. Mós-
toles.—C. Beneficios-75-76 y V . C. Capí
tulo 111-76.—112.219 pesetas. 

Montadores Unidos, S. A . — C t r a . Pinto. 
T. Empresas-75.—27.000 pesetas. 

Montero Herrero, Asunción.—Gral . Vá
rela, 5. — C. Beneficios-73. — 9.404 pe
setas. 

Mora Gi l N . , Juan.—Ctra. Moraleja, 
número 000.—C. Beneficios-76.— 19.160 
pesetas. 

Moreno Cabezas, P.—Ctra. Vi l lavic io
sa-Pinto, 10.—L. Fiscal-74 y T. Empre
sas-75.—142.300 pesetas. 

http://Andr.es
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Moreno Moreno, Angel.—Bierzo, 10.—¡ 
T. Empresas-75.—32.856 pesetas. 

Muebles Liaño, S. L .—Si lc io Abad , 48. 
Sociedades-75.—80.868 pesetas. 

M u ñ o z Rosado, José M . — C t . Reí. P in 
to, km. 1 5 — V . C . Cap. 111-76.—47 pe
setas. 

Navas Soria, Virgi l io .—Villaviciosa-Pin-
to, 0 0 0 — C . Beneficios-74. — 30.100 pe 
setas. 

Nieto Oliva, Ramón.—Villaviciosa-Pin-
to, 000.—T. Empresas-74-75.—85.566 pe
setas. 

Odesa, S. A.—Griñón, 000.—Urbana-
1976.-44.764 pesetas. 

Olivar García, Fernando. — Río Tinto, 
s in número.—Transmis iones-75. — 61.743 
pesetas. 

Opticos Reunidos, S. A.—Getafe-Fuen-
labrada, 000.—V. C . Cap. 111-76.—1.900 
pesetas. 

Padua García, An ton io .—Unión Vec i 
nal, 16. — T . Empresas-74. — 14.732 pe
setas. 

Palacios Elvira , Jul ián.—Ctra . Morale
ja de Enmedio, 000.—C. Beneficios-76.— 
82.765 pesetas. 

Paredes Sáez, Pedro.—En el Munic i 
pio, 000.—C. Beneficios-75.—10.600 pe
setas. 

Parquets Nobles, S. A . — C t r a . Vil laver-
de-Fuenlabrada, 00. — L . Fiscal-74. — 
46.051 pesetas. 

Perfiles Anodizados, S. A.—-Pol . I. Cobo 
Calleja. — Sociedades-72-74-75. — 13.000 
pesetas. 

Pimaco, S. A . — C a l v o Sotelo, 55.—So
ciedades-75.—1.000 pesetas. 

Pince Zorita, S. R. C — C t r a . Fuenlabra-
da-Pinto, km. 57,21. — Sociedades-75. — 
147.000 pesetas. 

Polidora Serrano, José A . — C t r a . V i l l a -
verde-Pinto, km. 18. — L . Fiscal-73. — 
9.821 pesetas. 

Ponce Zorita, S. R. C — C t r a . Fuenla
brada, 21.—Sociedades-76. — 160.000 pe
setas. 

Productos Leyran, S. L .—Ctra . Madr id-
Fuenlabrada, km. 10,50.—Sociedades-75. 
1.000 pesetas. 

Promociones Domaica, S. A.—18 de 
Julio, 000.—Transmisiones-76.—7.215 pe
setas. 

Rodríguez Alvarez, Ramona. — Espejo, 
n ú m e r o 3 . — T . Empresas-72. — 835 pe
setas. 

Rodríguez Rodi l , Román.—Ctra . Gua-
dalajara-Palomo, 00. — L. Fiscal-75. — 
54.288 pesetas. 

Ruano Salmerón, Juan.—Avda. 18 de 
Julio, 6.—L. Fiscal-76.—583 pesetas. 

Sáinz Sáez, Conrado.—V. A . Pinto, 10. 
L . Fiscal-75.—8.485 pesetas. 

Salas Mart ín, Raúl .—Estación, 0 0 0 . — 
C . Beneficios-76-75 y T. Empresas-75.— 
50.813 pesetas y 125.246 pesetas. 

Sánchez Anguita, Angel.—18 de Julio, 
n ú m e r o 10.—L. Fiscal-76.—546 pesetas. 

Sánchez Olivas, Victoriano.—Carretera 
Fuenlabrada-Humanes, 13. — T. Empre
sas-75.—67.476 pesetas. 

Santa Cruz, Antonio.—Cm. Viejo Ge
tafe, 000.—T. Empresas-75.—10.000 pe
setas. 

Santamaría Muñoz, José L.—Fuenla-
brada, 01.—R. T. Personal-75. — 57.890 
pesetas. 

Socios Muebles Sangar, S. L.—Fuenla
brada-Humanes, 20.—Transmisiones-75. 
7.000 pesetas. 

Suárez González, Julián.—En el M u n i 
cipio, 000.—C. Beneficios-75.—35.816 pe
setas. 

Suz Santiago, Adol fo .—Avda. Fresno, 
n ú m e r o 29.—L. Fiscal-75.—8.985 pesetas. 

Talleres Metálgicas, S. A . — V i l l a v i c i o -
sa, 000.—Transmisiones-75. — 27.815 pe
setas. 

Thurne M i l s . — A v d a . Hispanidad, 52.— 
V . C . Cap. 111-76.—108 pesetas. 

Toribio Morales, Lorenzo. — Sierra, 1. 
Urbana-75.—50.950 pesetas. 

Tramudo Pérez, Fernández . — Miraf lo-
res, 3.—Aduana Import.-76.—23.000 pe
setas. 

Uguina Ibáñez, Rafael.—Ctra. Toledo, 
n ú m e r o 000.—V. C. Cap. III.—42 pesetas. 

Urrut ia Mendizábal , Pablo. — Astorga, 
n ú m e r o 000. — C . Beneficios-74. — 8.368 
pesetas. 

Vejual, S. A.—Angeles, 9.—L. Fiscal-
1976.—6.562 pesetas. 

Veralon, S. A.—Paraje Tejapias, 18.— 
Sociedades-74.—5.402 pesetas. 

N U M . 287 

Vicente Mar t ín , José L.—Belén, 20.— 
L. Fiscal-74 y C Beneficios-75.—57.840 
pesetas. 

Vizcaíno Palazuelo, José L.—Bierzo, 4. 
L . Fiscal-75.—5.655 pesetas. 

Bubiega Teon Caucho, S. A . — C t r a . M o 
raleja de Enmedio, 0 . — L . F isca l -75 .— 
8.648 pesetas. 

Zubimendi Darras, Ignacio.—Cm. M i 
nas, 0 0 0 — T . Empresas-75.—175.242 pe
setas. 

Parla 
Baltasar Rodríguez, Pedro.—Pinto, 71. 

T. Empresas-76.—182.980 pesetas. 
Bernuy Ortega, Victoriano.—Calderi l lo, 

número 3.—C. Beneficios-74.—1.000 pe
setas. 

Blas Pérez, Nemesio. — Pinto, 39. — 
V . C . Cap. 111-77.—5.000 pesetas. 

Cabezas Justo, Francisco.—Tr. Doctor 
Morc i l lo , 7. — C . Beneficios-75. — 16.780 
pesetas. 

Caripar, S. A — S a n Blas, 3 7 — L . Fis
cal-73.—12.084 pesetas. 

Carmona Cabello, Miguel.—Fuente Be
lla, 27.—O. Tesorer ías .—14.000 pesetas. 

Cebardi, S. L .—Ctra . Parla-Pinto, k i ló
metro 1,500.—Sociedades-75.—1.000 pe
setas. 

Cruz Medina, Felisa.—G. Alimentación 
Pío X I I . — V . C. Cap. 111-76.—3.000 pe
setas. 

Cuesta Sevilla, Juan. — Paloma, 12 .— 
Lujo-75 —19.595 pesetas. 

Curto Tejero, Manuel. — V i l l a Yuven-
tus, 003. — Transmisiones-73. — 994 pe
setas. 

Díaz Awanderberch, John. — Cuenca, 
número 33.—V. C Cap. 111-77.—762 pe
setas. 

Díaz Ortiz, Fermín.—San Antón , 64.— 
Transmisiones-76.—10.844 pesetas. 

Farelo Pérez, Salvador.—Villa Yuven-
tus, 23.—L. Fiscal-76.—1.050 pesetas. 

Fernández , Jesús.—General ís imo, 89.— 
V . C. Cap. 111-76.—3.000 pesetas. 

Fernández Ríos, Rosa M.—Generalísi
mo, 113.—V. C. Cap. 111-76.—45 pesetas. 

Fernández Tamayo, María. — Salvador, 
número 8.—C. Beneficios-74.—2.200 pe
setas. 

Fernando Pérez, Sobrino. — Pq. Resi
dencial, 000. — C. Beneficios-74. — 1.720 
pesetas. 

García Alvarez, Angela.—José Anto 
nio, 23. — T . Empresas-76. — 13.034 pe
setas. 

García Brasero, Daniel .—Valladolid, 1. 
Transmisiones-76.—57.170 pesetas. 

García Calvo, Francisco.—Olvido, 4.— 
R. T . Personal-72.—4.544 pesetas. 

García Ruiz , Francisco. — C m . Arena, 
p ú m e r o 35. — T. Empresas-74-75-76. — 
103.554 pesetas. 

García Segura, Antonio. — Urb . Santo 
Tomás , Bq. D 3.—L. Fiscal-75.'—1.343 pe
setas. 

García Wices, Isaac.—Virgen del Ro
cío, 6.—Lujo-74.—480 pesetas. 

Germán Hdez., Benito C . y tres C. B. 
Heras, 000. — Sociedades-73-74-75. — 
45.000 pesetas. 

Gómez Serrano, José M.—Cuenca, 40. 
V . C . Cap. IH-75.—52 pesetas. 

González Job, Concepción.—En el M u 
nicipio. — Sucesiones-76. — 658.825 pe
setas. 

Guzmán Lázaro Pérez, T.—Ps. S. Juan, 
número 1.—R. T. Personal-76.—4.354 pe
setas. 

Hernández Fernández, María .—General 
Várela, 12.—AZ. Beneficios-75.—5.560 pe
setas. 

Industrias Gómez, S. A .—Dos Amigos, 
número 51. — Sociedades-75. — 1.000 pe
setas. 

Inmobiliaria Biera, S. A.—General ís imo, 
número 105.—Transmisiones-75 y Socie
dades-75.—114.503 pesetas. 

Inmobiliaria Faricar, S. A . — Palencia, 
bloque C. 000.—L. Fiscal-75.—2.973 pe
setas. . . 

Jiménez Sánchez Venerable, J.—Paz, 
número 000. — C. Beneficios-74. — 1.281 
pesetas. 

Laguna Used, Ildefonso.—Ctra. Madr id-
Toledo, 01. — Lujo-75. — 1.451.250 pe
setas. 

Ligero Leyva, Miguel. — Virde, 9. — 
Transmisiones-76.—47.247 pesetas. 

Mart ín Rodrigálvez, Felipe. — Carrete
ra Parla-Pinto, km. 00.—T. Empresas-76. 
334.530 pesetas. 

Mart ínez Ortega, Leoncio A.—Espe

ranza, 0 0 0 . — C . Beneficios-75. — 15.768 
pesetas. 

Mart ínez Tamón , Mar ía .—Genera l Y a -
güe, 000.—L. Fiscal-74.—1.015 pesetas. 

N a v a r r o Hernández , Bienvenido. — 
Eduardo Gómez, 5. — L i q . Partido-76.— 
3.546 pesetas. 

Ocaña Franco Auto , Enrique.—Cuent
ea, 2 .—V. C . Cap. 111-77.—7.000 pesetas. 

Ortiz Escobar, Santos. — Burgos, 4.— 
Transmisiones-76.—33.432 pesetas. 

Parla Industrial, S. A . — C t r a . Toledo, 
numero 203.—Sociedades-76. — 1.000 pe
setas. 

Pascual Coloma, Feliciano.—Cm. H u -
manejos, 000.—C. Beneficios-76.—28.886 
pesetas. 

Pérez García, Gonzalo.—Juan X X I I I , 
n ú m e r o 40.—Liq. Partido-76.—18.275 pe
setas. 

Pérez Iturralde, José D.—Ciudad Real, 
número 37. — Transmisiones-76. — 2.477 
pesetas. 

Rascón Rascón, Juan A.—Navalcarne-
ro, 13.—Liq. Partido-76.—18.275 pesetas. 

Redondo Redondo, T . — A v d a . José A n 
tonio, 9.—T. Empresas-75. — 31.332 pe
setas. 

Redondo Redondo, Teodoro. — Calvo 
Sotelo, 14. — C . Beneficios-75 y T. E m 
presas-74.—34.216 pesetas. 

Repptteo Barragán, Germán.—Calder i 
l lo, 000.—Urbana-74.—665 pesetas. 

Rocinante, S. L.—Parla-Pinto, k m . 6.— 
Sociedades-73—2.000 pesetas. 

Rodríguez Ríos, Charo .—General í s imo, 
número 113.—V. C Cap. 111-76.—341 pe
setas. 

Rodríguez Sanz, J. Manuel. — Cuenca, 
número 37.—V. C . Cap. 111-76.—40 pe
setas. 

Rodríguez Serradilla, N . — Goya, 9. — 
C . Beneficios-76.—9.066 pesetas. 

Saden Gómez, Juan J.—San Roque.— 
V . C. Cap. 111-74.—160.335 pesetas. 

Sáez Mejías, Luis.—San Roque, 47.— 
L . Fiscal-74.—20.463 pesetas. 

Sánchez Alvarez, Jesús. — Magdalena, 
número 000.—C. Beneficios-75. — 49.600 
pesetas. 

Sánchez Díaz, Francisco.—Co. San Ra
món, 1.—C. Beneficios-75-73.—16.228 pe
setas. 

Sánchez Migallón, Mart ín V . — V i l l a Y u -
ventus, 1—T. Empresas-76. — 4.071 pe
setas. 

Santamar ía Colera, José .—Ctra . Pinto, 
n ú m e r o 00.—C. Beneficios-74-75.—52.900 
pesetas. 

Santos Ochando, José L.—Kennedy, 1 
T. Empresas-76.—9.072 pesetas. 

Santur Ramos, Josefa. — Iglesia, 21.— 
C. Beneficios-75.—5.560 pesetas. 

Sapel Mejías, Luis.—San Roque, 000.— 
T. Empresas-74.—55.000 pesetas. 

Vargas Pardo, Andrés .—Paloma, 2. — 
Transmisiones-75.—2.395 pesetas. 

Vigara Cosió, Andrés .—José Antonio, 
n ú m e r o 67.—Transmisiones-75 y T. E m 
presas-76.—9.425 pesetas. 

Vi turro Fon tán , Rafael.—Palencia, 3. 
T. Empresas-76.—5.428 pesetas. 

Yagüe Gómez, Juan B. — Ctra. Pinto, 
n ú m e r o 46. — C. Beneficios-74. — 13.128 
pesetas. 

Zaida, S. A . — Pinto, 68. 
1974-75.—17.000 pesetas. 

Pinto 
Alejos, Anastasio.—Estrella Elola, 39. 

V . C . Cap. 111-76—500 pesetas! 
Arias , M . José.—Ctra. Andalucía , k i 

lómet ro 18.—V. C. Cap. IH-76. — 63 pe
setas. 

Ar ima.—Ctra . Pinto, km. 1—V. C . Ca* 
pí tulo 111-76.—50 pesetas. 

Baquero López, Lorenzo.—Pg. Egido 
Fuente, 20.—T. Empresas-76.—1.533 pe
setas. 

Coop. Viviendas Confianz.—Fuencarral, 
n ú m e r o 45. — Sociedades-76. — 1.000 pe
setas. 

Sociedades-

Cruz Causapié, Francisco.—Sefora, 26. 
j T. Empresas-75.—46.630 pesetas. 

Curado Pérez, Francisco.—Pedro R. Ce-
lis, 22.—T. Empresas-75.—8.000 pesetas. 

Edi tor ial Rollan, S. A . — C t r a . Fuenla-
brada, km. 21.—Sociedades-74-75-76 y 
Aduanas-74.—504.853 pesetas. 

Galdo Dios, José M.—Faso Nevero, 11. 
i T . Empresas-76,—60.750 pesetas, 
i García Navarro, Francisco.—Palma, 73. 

T. Empresas-75.—6.558 pesetas. 
Giménez Giménez, José L . — Dr . Isla, 

n ú m e r o 10. — C. Beneficios-75. — 18.640 
pesetas. 

Gut iér rez Camino, S. A .—Ct ra . Pinto-
Fuenlabrada, 17. — T. Empresas-75-76.— 
497.540 pesetas. 

Hemgar, S. L.—Reía Pinto, 00.—Socie-
dades-74-75.—509.789 pesetas. 

Heras Morales, Bernardo.—Dolores So
ria, 7.—C. Beneficios-74.—1.800 pesetas. 

Hijón Lizacno, Vicente.—Alfaro, H -
C. Beneficios-75.—57.100 pesetas. 

Hipacon, S. A . — C t r a . Fuenlabrada, 22. 
Sociedades-75.—30.000 pesetas. 

Horticultura La Hodurasa.—Ctra. Ma
dr id-Cádiz , k m . 31.—T. Empresas-75.— 
95.936 pesetas. 

Indumobel, S. A . — C t r a . Fuenlabrada-
Pinto, 126.—L. Fiscal-76.—5.250 pesetas. 

Indus. Proyect., S. A . — C t r a . Madnd-
Fuenlabrada, 00. — Sociedades-74. — 
102.000 pesetas. 

Litoprint , S. A . — C t r a . Pinto, km. 17.— 
T. Empresas-75.—153.900 pesetas. 

López Acero, Luis.—Islas Canarias, h 
V . C. Cap. 111-76.—279.830 pesetas. 

Manip. P l á s t i c o s — R o n d a , 5.—L. F l S ' 
cal-76.—148.527 pesetas. 

Marín Correa, Fernando.—Pq. Eboli, 9. 
Transmisiones-76.—24.001 pesetas. 

Mora Campuzano, Juan.—Getafe, 5.— 
Urbana-75.—34.478 pesetas. 

Morales Troynao, Ramón.—Pza . San
tiago, 1.—V. C. Cap. 111-76.—41 pesetas. 

Muñoz Rosado, José.—Ctra. Real P l f l -
to, 000.—V. C . Cap. 111-76.—42 pesetas-

Organización Distribuidor.—Ctra. Fuen-
labrada, km. 21.—Sociedades-75.—7.500 
pesetas. 

Organización D . Ibérica, S. A.—Carre
tera Fuenlabrada, 21.—V. C . Cap. HI-75-
14.460 pesetas. 

Ortiz Migue, José.—Tajo, 1 2 — C Be
neficios-75.—19.000 pesetas. 

Pedro Domecq, S. A.—Fel ipe Asenjo. 
n ú m e r o 000.—Imptos. Especial.-75.—500 
pesetas. 

Perales Rodrigo, Manuel.—Pedro Rubín 
Celis, 22.—C. Beneficios-75.—11.000 pe
setas. 

Pérez Siles, A n t o n i o — C t r a . Pinto, k i 
lómet ro 7.—T. Empresas-74.—14.732 pe
setas. 

Pescador Barrón, M . Pilar. — Dolores 
Soria, 000.—T. Empresas-76.—8.532 pe
setas. 

Polidora Serrano, Juan F — Vega, 16-— 
V . C . Cap. 111-76.—44 pesetas. 

Prest. Envases Indust. S. A . — Arro
yo, 000.—Sociedades-75.—2.000 pesetas-

Ramírez Reyes, Luis. — Alfonso, 9.— 
Transmisiones-76.—31.862 pesetas. 

Rodríguez Pérez, J o s é . — Ctra. Pinto. 
:ilómetrr> R — r nor,0fiv;r.c_74. — 3-954 k i lómet ro 8. — C . Beneficios-74. 

pesetas. 
Santamaría Moreno, Rafael—Ctra. A n 

dalucía, km. 28.—Rústica-72.—4.892 pe
setas. 

Sanz Mar t ínez , Juana. — Ctra. Pinto-
Móstoles , k m . 10 .— T. Empresas-75.— 
113.760 pesetas. 

Serrano Mart ínez , Mariano.—Ctra. V i -
Haviciosa-Pinto, 0. — T. Empresas-77. — 
1.779.842 pesetas. 

Silvestre Sánchez, Bárbara .—Ctra . San 
Mar t ín de la Vega, km. 14.—V. C. Capí
tulo 111-77—47 pesetas. 

Suministros Mar t ín A . , S. L.—Mártires 
de Pinto, 9.—Sociedades-75.—15.000 pe
setas. 

Zamora Perea, Carmen. — C m . Valde-
moro, 25.—T. Empresas-74. — 1-428 pe
setas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el n ú m e r o 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, ar t ículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presente 
edicto, para que dándose por notificados 
de sus descubiertos los anteriormente re* 
lacionados, puedan hacerlos efectivos en 
la Recaudación, con el recargo correspon
diente de apremio y costas reglamenta
rias, advir t iéndoles que si transcurridos 
ocho días, a partir de la publicación d e 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el Ayuntamiento de la ca
pitalidad de la Zona, no comparecieran 
en el expediente ejecutivo iniciado, serán 
declarados en rebeldía, a los efectos del 
mismo. 

En Getafe, a 31 de octubre de 1977-— 
E l Recaudador, Carlos San Romón Vi l la -
nueva. 

(G.—1.227) 
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Don Juan Mar t ínez Ferrer solicita au
torización para instalar venta menor de 
Juguetes, calle Pintor Rosales, 2. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.160) (O.—15.631) 

Don José León Lora solicita autoriza
ción para instalar taberna, calle Pintor Z u -
l o a § a , bloque 23, n ú m e r o 5, Iviasa. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
damaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de octubre de 1977.— 
£ 1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.161) (O.—15.632) 

Don Juan Torres Lucas solicita autori
zación para instalar venta menor de pren
das confeccionadas para vestido y tocado 
de señora y caballero, calle Estocolmo, 
número 8. 

Lo que se hace público para general 
eonocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de octubre de 1977.— 
h l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.162) (O.—15.633) 

. Don Isidoro Pisa Calzada solicita auto
m a c i ó n para instalar venta menor de apa
ñ o s saneamiento, calle La Paz, 4, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
f inac iones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de octubre de 1977.— 
' ! Alcalde (Firmado). 

(G. c.—10.163) (O.—15.634) 

t 0 r j ° n a . L u i s a M u ñ o z Lorenzo solicita au-
D 0 . ^ ó n para instalar mercería, galería 

a rques , puesto 26. 
cono q u ° s e h a c e Público para general 

ocimiento al objeto de que cuantas 
m u í a 0 0 3 5 i n t e r e s a d a s lo deseen puedan for-
c j a

 r e n el plazo de quince días las re
giones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de octubre de 1977.— 
Alcalde (Firmado). 

l G - C . ~ - i o . i 6 4 ) (O.—15.635) 

l i c i t a" A l e , a n d r o Fernández Acebes so-
c a c h a . a U t ? n z a c i ó n Para instalar cestería y 

^a r rena , Empecinado, 2. 
c o n o c , q U e S e h a c e Público para general 
Person l e n t ° a l °b je to de que cuantas 
mular i n t e r e s a d a s lo deseen puedan for-
c l a m a c

e n e l P l a z o de quince días las re-
iones que estimen oportunas. 

El A¿t0¿Qs' a 2 8 d e octubre de 1977.— 
Alcalde (Firmado). 

-10.165) (O.—15.636) 

t 0 r ' z a c ? ó a C o r t i ó n p a r r a solicita au-
arroij n ? p a r a instalar frutería, calle Des-

L q

u ' local 1. 
c ° n o c i m " e S e h a c e Público para, general 
Persona - n t 0 a l o b , ' e t 0 d e ^ u e c u a n t a s 

rnu] a r

 m t eresadas lo deseen puedan for-
clamacJQ11 e l p , a z o d e quince días las re-

^ n e s que estimen oportunas. 
É I A l? a ° i e s « a 2 8 d e octubre de 1977.— 

• C - ~ 10.166) (O.—15.637) 

T ° r i z a c - A n t o n i o S e r n m £ > V a l l e solicita au-
Pes 0 v

1 0 n p a r a instalar mercería, lanas al 
PuestQI 2 9 C t a l e S ' § a l e r í a Cuatro Caminos, 
c o n o c i

q u e S e h a c e Público para general 
P e r s o n 1 C n t 0 a l °b] ' e to de que cuantas 

a a s interesadas lo deseen puedan for

mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.167) (O.—15.638) 

Doña A n a Muñido Sánchez solicita au
torización para instalar taberna, calle Cas
tellón, 15. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.168) (O.—15.639) 

Don Inocencio Aranda Alonso solicita 
autorización para instalar venta menor de 
juguetes, artículos de escritorio y material 
escolar, calle Salcillo, 5, local 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en e] plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de octubre de 1977 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.169) (O.—15.640) 

L E G A N E S 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 
REAL DECRETO 1409/19*77, DE 2 DE JUNIO, 

PARA INGENIERO INDUSTRIAL 

1. ° Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión como funcionario de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad las funciones de inge
niero industrial de este Ayuntamiento, la 
cual está dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 5, dos pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribuciones 
complementarias concedidas conforme a 
la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, y se 
anunciará igualmente en el "Boletín Of i 
cia] del Estado". E l resto de los anuncios 
se publicarán por los mismos medios. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplidos los veintiún años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Grupo d), Subgrupo a), inge
niero industrial, con carácter distinto al 
de propiedad, antes del 1 de junio de 1977, 
estar pres tándolo en tal fecha y haber 
continuado haciéndolo, ininterrumpida
mente, hasta la publicación de esta con
vocatoria. 

d) Los aspirantes deberán estar en po
sesión del t í tulo de ingeniero industrial, 
en el supuesto de invocar un t í tulo de 
equivalencia análoga a los exigidos, habrá 
de acompañarse certificado expedido por 
el Consejo Nacional de Educación que 
acredite la citada equivalencia. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

3° Intancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias .solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial, deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base segunda, y que se com
prometen a prestar juramento, según la 
fórmula establecida al efecto, se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al que aparezca el úl t imo 
anuncio de la convocatoria por los me
dios previstos en la base primera. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
art ículo 66 de la ley de Procedimiento 

< Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 500 pesetas, serán 
satisfechas por los aspirantes al presen
tar la instancia. También podrán ingre
sarse en la Caja Municipal por medio de 
giro postal o telegráfico, haciendo cons
tar la finalidad del mismo y los datos de 
identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local con la misma an
terioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública por los medios indicados 
en la base primera de esta convocatoria, 
concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del ar t ículo 
121 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que apruebe la lista definiti
va, que será hecha pública, asimismo, en 
la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l señor Alcalde o miem

bro de la Corporación en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial del Estado. 
E l Jefe del servicio técnico de la Cor

poración. 
U n representante del Colegio Profesio

nal. 
Secretario: E l de la Corporación. 
5.2. E l Secretario de la Corporación 

podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Adminis t ración Ge
neral. 

5.3. Podrá designarse suplentes que, 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos, integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes. 

6. ° Fases de la oposición. 
6.1. Consist irá en desarrollar por es

crito tres temas elegidos por sorteo, uno 
de cada grupo, del cuestionario que a 
continuación se inserta. E l plazo máximo 
para su desarrollo será de dos horas por 
cada tema. 

a) Grupo I. 
1. Organización de un servicio de re

cogida de residuos sólidos urbanos, para 
Legan és. 

2. Organización de un servicio de l im
pieza viaria. 

3. Sistemas de tratamiento de los re
siduos sólidos urbanos. 

4. Bases y criterios a tener en cuen
ta para la redacción de una Ordenanza 
Municipal de limpieza y recogida de re
siduos sólidos urbanos, y estudio de las 
posibles tasas orientadas a financiar l a 
prestación de los servicios de recogida y 
limpieza. 

b) Grupo II. 
1. Importancia socioeconómica d e 1 

alumbrado público y ornamental en una 
ciudad. 

2. Organización de un servicio de 
mantenimiento de alumbrado público pa
ra Leganés. 

3. Bases y criterios para la redacción 
de unas normas de alumbrado público. 
Importancia económica. 

4. Recepción de instalaciones de alum
brado público. 

c) Grupo III. 
1. Reglamento de Actividades Moles

tas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas. Ins

trucciones y disposiciones complementa
rias. 

2. Ordenanza Municipal de Act iv ida
des Comerciales e Industriales. 

3. Reglamento Municipal de Galerías 
de Alimentación y forma de t ramitac ión 
de un expediente de ins ta lación-aper tura 
y funcionamiento de una galería comer
cial . 

4. Bases o criterios para la redacción 
de una Ordenanza Municipal sobre la pro
tección del medio ambiente contra la emi
sión de ruidos y vibraciones. 

7. ° Calificación. 
7.1. Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

7.2. E l n ú m e r o de puntos que pod rán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

7.3. Las calificaciones se adop ta r án 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes de aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación definiti
va estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

8. ° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la presidencia de la Corporación 
para que formule la propuesta de nom
bramiento a la Corporación. 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base segun
da, y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do en el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción para tomar parte en las pruebas se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificar el momen
to en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, 1 referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 
*" d) Certificado de buena conducta, ex

pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

g) Cuando en las oposiciones restrin
gidas tomasen parte aspirantes femeninos, 
deberán éstos presentar además la opor
tuna certificación oficial de haber pres
tado el Servicio Social de la Mujer o de 
hallarse exentas del mismo. 

8.3. Si dentro del mismo plazo indi
cado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes aprobados no presentaran 
su documentación o no reuniesen los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

8.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea notifi
cado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situa
ción de cesantes. 

9. ° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
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tomar los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.109) (O.—15.583) 

BASES D E LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS A L AMPARO D E L 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

DE APAREJADORES 

1. ° Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión como funcionarios de carrera, de 
tres plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter dist in
to al de propiedad las funciones de apare
jadores de este Ayuntamiento, las cuales 
están, dotadas con el sueldo correspon
diente al coeficiente 3,6, dos pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribuciones 
complementarias concedidas conforme a 
la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el "Boletín Oficial del Es
tado". E l resto de los anuncios se publ i 
carán por los mismos medios. 

2. " Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Grupo d), Subgrupo b), apa
rejadores, con carácter distinto al de pro
piedad, antes del 1 de junio de 1977, es
tar pres tándolo en tal fecha y haber con
tinuado haciéndolo, ininterrumpidamente 
hasta la publicación de esta convocatoria 

d) Los aspirantes deberán estar en po
sesión del t í tu lo de aparejador. E n el su
puesto de invocar un t í tulo equivalente a 
los exigidos, habrá de acompañarse certi
ficado expedido por el Consejo Nacional 
de Educación que acredite la citada equi
valencia. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el art ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

3. ° Intancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial, deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base segunda, y que se com
prometen a prestar juramento, según la 
fórmula establecida al efecto, se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al que aparezca el úl t imo 
anuncio de la convocatoria por los me
dios previstos en la base primera. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 500 pesetas, serán 
satisfechas por los aspirantes al presen
tar la instancia. También podrán ingre
sarse en la Caja Municipal por medio de 
giro postal o telegráfico, haciendo cons
tar la finalidad del mismo y los datos de 
identificación del aspirante. 

3.4. t a m b i é n habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Adminis t ración Local con la misma an
terioridad del apartado b) anterior. 

4.' Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la Cor

poración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública por los medios indicados 
en la base primera de esta convocatoria 
concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del ar t ículo 
121 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que apruebe la lista definiti
va, que será hecha pública, asimismo, en 
la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l señor Alcalde o miem

bro de la Corporación en quien delegue 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial del Estado. 
E l Jefe del servicio técnico de la Cor

poración. 
U n representante del Colegio Profesio

nal. 
Secretario: E l de la Corporación. 
5.2. E l Secretario de la Corporación 

podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. 

5.3. Podrá designarse suplentes que, 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos, integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se n i actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes. 

6. ° Fases de la oposición. 
6.1. Consist irá en el desarrollo de los 

siguientes ejercicios: 
Primero. Medición de una obra de ur

banización relacionada con las funciones 
de la oficina técnica municipal. 

Segundo. Valoración de la obra me
dida. 

Tercero. Medición de una obra de ar
quitectura relacionada con las funciones 
de la oficina técnica municipal. 

Cuarto. Valoración de la obra de ar
quitectura medida. 

Quinto. Aplicación de las Ordenanzas 
Municipales en edificación. 

6.2. Dichos ejercicios tendrán una du
ración máxima de cuatro horas. 

7. ° Calificación. 
7.1. Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

7.2. E l n ú m e r o de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

7.3. Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes de aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación definiti
va estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

8. ° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue
bas a la presidencia de la Corporación 
para que formule la propuesta de nom
bramiento a la Corporación. 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base segun
da, y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do en el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción para tomar parte en las pruebas se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificar el momen

to en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

e) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

8.3. Si dentro del mismo plazo indi
cado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes aprobados no presentaran 
su documentación o no reuniesen los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

8.4. U n a vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea notifi
cado el nombramiento; aquellos .que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situa
ción de cesantes. 

9.° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.111) (O.—15.585) 

P A R L A 

PRUEBAS RESTRINGIDAS PARA PROVISION DE 
PLAZAS DE FUNCIONARIOS, A L AMPARO D E L 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO 

E n cumplimiento del acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 27 de septiembre de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas y 
puestos de trabajo que a cont inuación se 
expresan: 

1. ° Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión en propiedad de las plazas y pues
tos de trabajo que a cont inuación se ex
presan, acupados por personal que los vie
ne desempeñando con carácter distinto al 
de propiedad: 

a) Plazas existentes en plantilla con 
coeficiente 1,3, pagas extraordinarias, trie
nios y complementos aprobados, e interi
nadas o contratadas: 

Una plaza de conserje, cuyas funciones 
serán desempeñadas en Colegio Nacional 
de E . G . B. , a la que puede concurrir el 
empleado que en la actualidad preste el 
servicio en centro docente. 

Una plaza de operario, con trabajo en 
el cementerio municipal. 

Una plaza de jardinero municipal. 
Una plaza de conserje del matadero. 
Una plaza de peón de V i l l a . 
Una plaza de operario. 
b) Plazas no existentes en plantil la: 
Siete plazas de obreros municipales que 

vienen siendo desempeñadas por personal 
contratado con arreglo a la Legislación 
Laboral. 

2. " Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selectivas 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar la plaza 
o el puesto de trabajo a que se concursa, 
con anterioridad al primero de junio de 
1977, estar pres tándolo en tal fecha y 
haber continuado haciéndolo ininterrum
pidamente hasta la publicación de esta 
convocatoria. 

c) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local . 

3. ° Instancias, forma y plazo de pre
sentación.—Las instancias solicitando to

mar parte en las pruebas selectivas, en las 
que los aspirantes, con arreglo al modelo 
oficial, deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base segunda, y que se com
prometen a prestar juramento, según la 
forma establecida al efecto, se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y se pre
sen ta rán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparezca el último 
anuncio de la convocatoria por los me
dios previstos en la base primera. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 100 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. También podrán ingresarse 
en la Caja Munic ipa l por medio de giro 
postal o telegráfico, haciendo constar la 
finalidad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

También habrá de acompañarse a la ins
tancia certificación acreditativa sobre 
cualquiera de los siguientes extremos: 

a) De la resolución municipal de nom
bramiento correspondiente con carácter 
distinto al de propiedad. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo últ imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Adminis t rac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. " Admisión de aspirantes. — Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi; 
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública por los medios indicados en la ba
se primera de esta convocatoria, conce
diéndose un plazo de quince días para re
clamaciones, a tenor del art ículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, s i las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la f o r " 
ma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. — E l Tribu
nal calificador es tará constituido en I a 

forma que establece el art ículo 251 del 
Regalmento de Funcionarios de Adminis
tración Local . 

La designación de los miembros del 
Tribunal calificador se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así co
mo en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, y éstos podrán ser recusa
dos cuando concurran las circunstancias 
previstas en el ar t ículo 20 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. E l Tribu
nal no podrá actuar sin la asistencia de 
la mitad más uno de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente. 

6. ° Comienzo de las pruebas selecti
vas.—Los ejercicios no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria. Quince días antf 
del comienzo de los ejercicios, el T r l D V ' 
nal anunciará en el BOLETÍN OFICIAL a 
la provincia, el día, hora y local en que 
habrán de tener lugar. 

7. ° Sistema selectivo. — Las pruebas 
consist irán en realizar un ejercicio prac
tico relacionado con las funciones que ca
da aspirante venga realizando en su des
tino actual. 

8. ° Calificación.—Realizadas las prue
bas, cada miembro del Tribunal podra 
otorgar de cero a diez puntos, siendo n 
cesado obtener cinco puntos para sup ' 
rar la selección, como nota media. 

9. ° Relación de aprobados. propuesta 
de nombramiento, presentación de doc 
mentos y nombramiento. — Terminada i 
calificación de los aspirantes, el Tribuna 
publicará la relación de aprobados por 
den de puntuación y elevará el expedien 
te de las pruebas a la Presidencia de i 
Corporación. Los aspirantes aprobaa 
presentarán en la Secretaría de la 
poración, dentro de los treinta d í a s " 
biles, a partir de la publicación de la n 
de aprobados, los siguientes documentos-

1. Certificación de nacimiento, exp 
dida por el Registro C i v i l correspondan 1 • 

2. Certificado negativo del Re?lS}*° 
Central de Penados y Rebeldes, refería" 
a la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex-
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? e t

d l d o por la Alcaldía de su residencia, 
J ter ido igualmente a la misma fecha an-

. 4 - Declarac ión jurada de no hallarse 
J n curso en causa de incapacidad. 

^- Certificado acreditativo de no ha
darse con enfermedad o tener defecto fí
sico q u e imposibilite el normal ejercicio 
d e la función. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
tos casos de fuerza mayor, los aspiran
tes aprobados no presentaran su docu
mentac ión , no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad a que die
ta lugar. 

U n a vez efectuados los nombramientos 
Por la Presidencia de la Corporac ión , el 
°Positor nombrado debe rá tomar posesión 

n el plazo de treinta d ías hábiles, a con-
a r del siguiente al en que le sea notifi

cado el nombramiento; si no lo efectua
sen así, sin causa justificada, quedarán en 

a s i tuación de cesantes. 
Cuando no haya plaza vacante en plan

i l l a , por el Pleno se acordará la creación 
d e las plazas necesarias para poder efec
tuar el nombramiento de todos los que 
figuren en la relación de aprobados, de
biendo someterse el expediente, en este 
caso, al visado del Minister io del Inte
rior. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
Presenten y tomar los acuerdos necesa-
r 'os para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

p a r l a , 4 de octubre de 1 9 7 7 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—10.144) (O.—15.588) 

Por parte de doña Laura León Sáez se 
J 1 3 solicitado licencia para salchichería en 
5a tinca n ú m e r o 15 de la calle del General 
Y a g ü e , puesto n ú m e r o 7, de esta muni-

C l Paüdad . -
Lo q u e s c n a c e público para general 

s °noc imien to y al objeto de que quienes 
consideren afectados de algún modo 

C e f

r ' a a c t i v i d a d que se pretende estable
an ' Puedan hacer las observaciones per-
C o

e n t e s dentro del plazo de diez días , de 
l 0

n t ° r r n i d a d con lo dispuesto en el ar t ícu-
d e *0 del Reglamento de 30 de noviembre 
l a ¿ * ? l i mediante escrito a presentar en 

£ e c r e t a r í a del Ayuntamiento, 
r u a r l a , a 11 de noviembre de 1977.— 

Alcalde (Firmado). 
Í G - C.—10.195) (O.—15.650) 

G u t

0 r Parte de don Alber to de las Heras 
c a r

 l e r r e z se ha solicitado licencia para 
C a jjJ c e *"ía en la finca n ú m e r o 15 de la 
est*f d e l General Yagüe, puesto 37, de 

l £ Municipalidad. 
c 0 n ° . q u e se hace públ ico para general 
se m i e n t o y al objeto de que quienes 
p 0 r

c . 0 n s i d e r e n afectados de algún modo 
C e r actividad que se pretende estable-
t i n e

 P u e d a n hacer las observaciones per-
C o J i d e n t r o del plazo de diez d í a s , de 
l o 3n

 rjnidad
 con lo dispuesto en el articu

le j d e l Reglamento de 30 de noviembre 
' a s o d i a n t e escrito a presentar en 

ccretaría del Ayuntamiento. 
El AÍ i a ' , a 1 1 de noviembre de 1977.— 

Alcalde 'Firmado). 
G - C —10.196) (O.—15.651) 

Po 
se n a

r p ar te de don Paulino Gómez García 
I á c t e 0 s

 S ° tado licencia para productos 
del c e

 e n I a finca n ú m e r o 15 de la calle 
^ U m ' c i P a ^ [ d ,

d

Y a g ü e ' p u e s t o 3 1 , d e e S t a 

c o n o d ^ " 6 S e h a c e Público para general 
se cons- 'n 1 1 1 0 y a I o b Í e t o d e ^ue quienes 
Po r ] a

 l d * r e n afectados de algún modo 
ce r, p

 a ^ t iVidad que se pretende estable-
t i n é n t " e d a n hacer las observaciones per-
C ° n f O r r n H n t r ° d e l p , a z o d e d i e z d í a S ' d C 

lo 3o d a d con lo dispuesto en el ar t ícu-
de i 9 g , e J Peglamento de 30 de noviembre 
la S e c r i m e d i a n t e escrito a presentar en 

p a r ¡ a

 2 d e I j u n t a m i e n t o . 
1̂ A l ^ í , a 1 1 d e noviembre de 1977.— 

f ^ c a l d e ¡F i rmado) . 
• C -—10.197) {O.—15.652) 

h

 P ° r parte de don Jesús Pleite Zazo se 
| . fi

s°bcitado licencia para pescadería en 
n n c a n ú m e r o 15 de la calle del Gene

ral Yagüe, puesto 46, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 11 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.-198) . ( 0 . - 1 5 . 6 5 3 ) 

Z A R Z A L E J O 

Solicitada la devolución de fianza por 
el adjudicatario de la subasta de arriendo 
del servicio de recogida de basuras de 
esta V i l l a y barrios que componen la mis
ma, que tuvo lugar el día 26 de diciembre 
de 1975, se hace públ ico en cumplimiento 
del ar t ículo 88 del Reglamento de Contra
tación, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones a que haya lugar. 

Zarzalejo, a 12 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.199) ÍO.—15.654) 

N A V A S D E L R E Y 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 722 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de imposición y re
gulación de exacciones aprobado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, para su v i 
gencia a partir del día 1 de enero del año 
actual, a tenor de lo dispuesto en el Real 
Decreto 3250/1976, que comprende los si
guientes conceptos: 

Impuesto municipal sobre gastos sun
tuarios. 

Tasa sobre rieles, postes, palomillas y 
otros. 

Tasa sobre ocupación vía pública con 
mesas, sillas, con finalidad lucrativa. 

Contribuciones especiales. 
Impuesto municipal sobre la publicidad. 
Los interesados legít imos pod rán for

mular sus reclamaciones, por escrito, con 
.sujeción a las normas que se seña lan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

Navas del Rey, 12 - de noviembre de 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.117) (X.—8.556) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Acordada por la Corporac ión en Pleno 

la implantac ión y aprobación de la Orde
nanza de contribuciones especiales, queda 
expuesta al público, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el siguien
te al de aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con ob
jeto de que puedan presentarse recla
maciones. 

Perales de Tajuña, a 12 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde, Fernando Díaz. 

(G. C—10.139) (X.—8.557) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Don Guillermo Ibáñez Vergara, Secreta

rio del Ayuntamiento. 
Cert i f ico: Que en la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento el día 28 de octu
bre de 1977, con asistencia de todos sus 
miembros y por unanimidad se t omó el 
acuerdo que literalmente es como sigue: 

Ordenanza de exacciones.—Informados 
del Real Decreto 3250/1976, de 30 de d i 
ciembre, desarrollando las bases del Es
tatuto de Régimen Local , y los ar t ículos 
de la ley de Régimen Local que le son de 
aplicación, por unanimidad se acuerda 
aprobar las siguientes ordenanzas para 
1977, inclusive, por los servicios de: 

Tasa por servicio de alcantarillado, so
bre saca de arena, recogida de basuras, 
ocupación de vía pública en el suelo, sub
suelo y vuelo, servicio de cementerio, 
adminis t rac ión de documentos, ocupación 
de terrenos de uso público, escaparates, 
matadero, mesas y sillas en vía pública, la 
de puestos en el mismo, impuesto de pu
blicidad, gastos suntuarios. Contribucio
nes especiales: apertura de establecimien
tos, recargos sobre la industria, sobre la 

rúst ica , sobre trabajo personal de profe
sionales y en la contr ibución urbana. T r i -
.butos por el servicio de la rabia y solares 
sin cercar. 

Y para que conste y surta efectos en 
el expediente,de su razón, expido la pre
sente que visa el señor Alcalde en Hoyo 
de Manzanares, a 10 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.140) (X.—8.558) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público el expedien
te de suplemento y habil i tación de crédi
to n ú m e r o 2, dentro del presente ejerci
cio, con cargo al superávi t resultante de 
la l iquidación del Presupuesto ordinario 
del pasado ejercicio, el cual fué aproba
do por el Ayuntamiento pleno en la se
sión celebrada el día 9 de noviembre ac
tual, de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ículo 691 de la ley de Régimen Local . 

Los interesados legít imos que menciona 
la ley del Régimen Local , en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su ar t ículo 684, podrán 
formular las reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Fernando de Henares, a 10 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.200) (O—15.670) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 

Solicitada por el contratista don H i l a 
rio Rico Matellano la devolución de fian
za de las obras de pav imentac ión de las 
cuatro calles públ icas de esta V i l l a , deno
minadas del Rosario, del Mol ino , de San 
Sebast ián y San Roque, se hace públ ico , en 
cumplimiento del ar t ículo 88 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953, a fin 
de que puedan presentarse las reclamacio
nes a que haya lugar, en el plazo de quin
ce días, a partir del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdetorres de Jarama, 12 noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.201) (O.—15.671) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t ícu lo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
extraordinario, aprobado en su día, para 
"cons t rucc ión de 12 aulas escolares", pa
ra su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos y observaciones que pro
cedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Admin i s 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de la Cuenta se obse rva rá : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte, 11 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.203-1) (O.—15.672) 

En la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
créditos n ú m e r o 2, que afecta al Presu
puesto ordinario para el ejercicio actual, 
aprobado por acuerdo de 10 de noviembre. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte , 11 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.203-2) (O.—15.673) 

E L E S C O R I A L 

Por parte de don José Manuel Fe rnán 
dez García se ha solicitado licencia para 
instalación de una cafetería en la finca 
n ú m e r o 11 de la calle Alfolí, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 11 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.204) (O.—15.674) 

C O L M E N A R V I E J O 

Por parte de doña Mar ía Julia Merino 
Carmona se ha solicitado de este A y u n 
tamiento licencia municipal para la insta
lación en calle Alférez, n ú m e r o 3, de esta 
localidad, para la apertura y funciona
miento de un comercio dedicado a la ven
ta por menor" de tejidos y ar t ículos de 
regalo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes en el plazo de quince 
días . , 

Colmenar Viejo, a 12 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.205) (O.—15.675) 

La Corporac ión municipal de este A y u n 
tamiento en sesión de Pleno celebrada el 
día 26 de octubre de 1977, a d o p t ó por 
unanimidad el acuerdo de aprobar inicial-
mente el estudio de detalle que presenta 
la Sociedad Mercanti l "Estudios Finan
cieros Inmobiliarios, S. A . " , relativo a un 
sector de la Urbanizac ión "Ciudaelcam-
po", cuyo Plan Parcial fué aprobado de
finitivamente por la C O P L A C O con fecha 
10 de enero de 1968. 

Lo que se somete a información públi
ca por plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pudiendo los interesados examinar el 
expediente y formular por escrito en esta 
Secretar ía , en horas de oficina, las recla
maciones que estimen pertinentes,' duran
te expresado plazo. 

Colmenar Viejo, 11 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.206) (O.—15.676) 

Don Luis Morel la Benito solicita licen
cia municipal para instalación de propano 
con tanque aéreo de 500 kilogramos para 
calefacción, agua caliente y cocina en v i 
vienda unifamiliar, en calle Acacias, nú
mero 8. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre A c t i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 12 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.207) (O.—15.677) 

P A R L A 

Por pafte de don José Robles Gómez 
se ha solicitado licencia para carnicer ía 
en la finca n ú m e r o 15 de la calle del 
General Yagüe, puesto 4, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
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se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 11 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.208) (O.—15.678) 

V E L I L I . A DÉ S A N A N T O N I O 

A les efectos del artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 e ins
trucción de 15 de marzo de 1963, se ex
pone al público, para reclamaciones, s i 
proceden, los siguientes documentos: 

Instalación de taller de carpintería me
tálica, por don Mariano Mart ín , en calle 
Mejorada, 1, posterior. 

Traslado, dentro del mismo té rmino , de 
taller mecánico, por don Venerado Aran-
da, camino del Río, sin número . 

Taller de carpintería de aluminio, por 
don Marcelo Francisco, en camino del 
Río, sin número . 

L o que se hace saber, a fin de que 
durante diez días, seguidos a la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse ob
servaciones. 

Veli l la de San Antonio, 12 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.209) (O.—15.679) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de créditos número 2, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 13 de noviembre de 1977. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su art ículo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley, en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. I 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Torrejón de la Calzada, a 14 de no
viembre de 1977.—El Alcalde-Presidente 
(Firmado). 

(G. C—10.210) (O.—15.680) 

G E T A F E 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 de julio de 1977, 
adoptó el acuerdo complementado por el 
adoptado en sesión de 30 de julio de 
1977, de ceder al Servicio del Mutualis-
mo Laboral para los fines de asistencia 
a pensionistas de l i Dirección General de 
Asistencia y Servicio Social del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social, el so
lar de propiedad municipal de una super
ficie de 1.984,50 metros cuadrados, situa
do en el paraje denominado " L a Laguna", 
de este té rmino municipal de Getafe, y 
que l inda: al Norte, con la avenida de 
los Angeles; al Sur, con muro de cerra
miento de terreno del Ejército del A i r e ; 
al Este, con otra parcela propiedad del 
Ayuntamiento, y al Oeste, con vía pública, 
y que está inscrita en el Inventario Ge
neral de Bienes de este Ayuntamiento, 
con el número 80, bajo el epígrafe 1.° In
muebles, Bienes Patrimoniales de Propios. 

L o que se hace público a los efectos 
de la información pública prevista en el 
apartado G) del ar t ículo 96.1 del Regla
mento de Bienes de las Entidades Loca
les de 28 de mayo de 1955, admi t iéndo
se durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las observaciones y re
clamaciones que pudieran formularse, en 
relación con el acuerdo de cesión* del so
lar de referencia. 

Getafe, a 10 de noviembre de 1977 — 
E l Alcalde, Santos Angel Cervera Ber
mejo. 

(G. C—10.211) (O.—15.681) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a lu¿ 

personas que se relacionan, con arreglo 
« los artículos 60 y 64, en relación con los 
79 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
decieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mismo, que por la repre
sentación de doña María Sol García Cár
dena, mayor de edad, soltera, farmacéu
tica, y vecina de Madr id , calle de la Luna, 
n ú m e r o 18, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madr id de 31 de enero de 
1977, que resolvió reclamación n ú m e r o 
9.476 de 1975, promovida contra liquida
ción practicada por el Impuesto general 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicio de 1970, pleito al que ha corres
pondido el núm. 375 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.164) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mismo, que por la represen
tación de la entidad "Cosefn, S. A . " , se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de M a 
drid de 28 de febrero de 1977, que re
solvió reclamación núm. 10.715 de 1976, 
promovida contra inclusión indebida en 
el convenio de 1976, con cuota de 20.000 
pesetas, oor la actividad de almacén de 
calzado ordinario y zapatillas, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 439 de 
1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—9.165) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mismo, que por doña Mer
cedes de Picón y Agero, en representa
ción de su hijo menor de edad don To
más Francisco Prieto de la Cal y Dib i l -
dos, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madr id de 31 de marzo de 1977, 
dictado en reclamación núm. 9.019 de 
1976, contra l iquidación practicada a don 
Tomás Prieto de la Cal y Dibildos, difun
to esposo de la recurrente, por Impuesto 
general sobre la Renta de las Personas 
Físicas, ejercicio de 1967, pleito al que ha 
correspondido el núm. 502 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—9.491) 

Providencia de 16 de diciembre de 
1977. 

Por el uresente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mismo, que por "Urruzola , 
Sociedad Anón ima" , se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 

fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madr id de 30 de abril 
de 1977, dictado en reclamación 2.415 
de 1976, contra acuerdo desestimatorio 
de la devolución de ingresos indebidos 
relativos a Impuesto sobre la Renta del 
Capital, ejercicio 1970, pleito al que ha 
correspondido el núm. 692 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.492) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Julio González, So
ciedad Anónima" , se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madr id de 28 de fe
brero de 1977, dictado en reclamación 
número 10.509/75, contra liquidación 
practicada por el Ayuntamiento de M a 
dr id por el Arbi t r io de Plusvalía, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 698 de 
1977. 

Madrid , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.493) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Alfredo de Za-
vala Lafora se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madr id de 28 de febrero de 
1977, dictado en reclamación n ú m . 243 de 
1975, contra liquidación del Ayuntamien
to de Madr id por Arbi t r io de Plusvalía, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 694 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.494) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el Dresente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Mohamed Bulaix 
Baeza se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del T r i -
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madr id de 31 de marzo de 1977, 
dictado en reclamación número 5.131 de 
1975, por el que se deniega la suspensión 
de pago de la liquidación n ú m e r o 402 de 
1975, por vallas, pleito al que ha corres
pondido el núm. 584 de 1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977 — 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.708) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Affiche, Publicidad 
Exterior, S. A . " , se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de marzo de 
1977, dictado en reclamación núm. 10.256 
de 1976, contra requerimiento de pago y 
emplazamiento de embargo por el señor 
Recaudador de la Zona Quinta del A y u n 
tamiento de Madrid , en expediente de 
apremio O S U 9834, relativo a multas por 
importe de 23.297 pesetas, incluido el re
cargo del 20 por 100 de apremio y cos
tas, pleito al que ha correspondido el nú
mero 586 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.709) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por doña María de la Con
cepción Poveda Peñas se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madr id de 30 de 
marzo de 1977, dictado en reclamación 
n ú m e r o 6.041 de 1976, contra liquidación 
por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales, pleito al que ha correspondido 
el núm. 580 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.710) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
-para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Proconfort, Sociedad 
Anón ima" , se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madr id de 3 de mayo de 197/, 
dictado en reclamación número 2.694 de 
1976, contra l iquidación por el Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el número 578 de 
1977. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C — 9 . 7 1 D 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Proconfort, S. A " ' s . e 

ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de Ma
drid de 3 de mayo de 1977, dictado en 
reclamación núm. 2.713 de 1976, contra 
l iquidación practicada por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales, pl e l!j° 
al que ha correspondido el núm. 576 de 
1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.712) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Promociones y Cons
trucciones, S. A . " , se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madr id de 30 de mayo 
de 1977, dictado en reclamación número 
359 de 1977, contra liquidación por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 598 de 1977. ^ _ 

Madr id , 16 de septiembre de 1977. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9-713) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Promociones y Cons
trucciones, S. A . " , se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
t ivo Provincial de Madr id de 30 de may° 
de 1977, dictado en reclamación núme
ro 347 de 1977, contra liquidación por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
pleito al que ha correspondido el número 
596 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C - -9.714) 
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L E G A N E S 
B A S E S D E L A CONVOCATORIA D E PRUEBAS 
E L E C T I V A S RESTRINGIDAS A L AMPARO D E L 
« £ A L DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

PARA DELINEANTES 
1.° Objeto de la convocatoria. — Es 

°bje to de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
dos plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad las funciones de del i
neantes municipales de este Ayuntamien
to, las cuales están dotadas con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 2,3, dos pa-
^ extraordinarias, trienios y demás re-
c

 l °uciones complementarias concedidas 
üforme a la legislación vigente, 

t a h i - t a c o n v o c a t o r i a se publicará en el 
oion de edictos del Ayuntamiento y se 

« n u n a a r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provmcia y en el "Boletín Oficial del Es-

a ° - ° • E l resto de los anuncios se publi
carán por los mismos medios, 
p 2.° Condiciones de los aspirantes. — 
•^ ara tomar parte en las pruebas selecti-
V a s será necesario: 

a ) Ser español . 
^b) T e n e r cumplidos los dieciocho 

a ñ o s de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
t r ibuidas a delineantes municipales, con 
^ r á c t e r distinto al de propiedad, antes 
del 1 de junio de 1977, estar pres tándolo 
^ n ta! fecha y haber continuado hacién
dolo ininterrumpidamente hasta la publi-
C a c i ó n de esta convocatoria. 

d ) Los aspirantes que hubieran ingre-
d S ° a p a r t i r d e l d í a 5 d e a b r i l d e 1 9 7 5 

eberán estar en posesión del t í tulo de 
eJmeante. E n el supuesto de invocar un 

u l o equivalente a los exigidos, habrá de 
Q ° m P a ñ a r s e certificado expedido por el 

nsejo Nacional de Educación que acre-
e l a citada equivalencia. 

«sic ^ ° p a d e c e r enfermedad o defecto 
la f ° q u e impida el normal ejercicio de 

f

I u nc ión . 
habe C a r e c e r d e antecedentes penales y 

g ) r £ . b s e r v a d o buena conducta. 
Can-io * bailarse incurso en causa de in-
* é n t A ' s e § u n e l ar t ículo 36 del Regla-
Lo C a j° d e Funcionarios de Adminis t rac ión 

S e r i t a c i ó n S t a n C Í a S ' f o r m a y p l 3 Z O d £ p r e " 

^ l * 1 ' Las instancias solicitando tomar 
los a

 6 1 1 l a s Pruebas selectivas, en las que 
c¡al í , r a n t e S ' con arreglo al modelo ofi-
. t deberán manifestar que reúnen to-
ex- y c ada una de las condiciones que se 
Pron? 6 n l a b a s e segunda y que se com-
fórnTi 1 6 1 1 a P r e s t a r juramento, según la 
*án i e s t a b l e c i d a al efecto, se dir igi-
Presp P r e s i d e n t e de la Corporación y se 
t a H u a r á n e n e l R e g i s t r o General de és-
pj' a e b i d a m e n t e reintegradas, durante el 
desd d e t r e i n t a días hábiles, contados 
irio 6 6 5 s i § u i e n t e al que aparezca el últi-
m e d j

a n u r i c i o de la convocatoria por los 
3 ' ° s previstos en la base primera. 

p r e s • Las instancias también podrán 
artín i r s e e n la forma que determina el 
A r W • 6 6 de la ley de Procedimiento 

^ n i s t r a t i v o . 
f i ] a ' 3 . Los derechos de examen, que se 
*ár, o C n l a cantidad de 300 pesetas, se
senta 1 S f e c h a s p o r l o s a s P i r a n t e s al pre
sa,. a r l a instancia. También podrá ingre-
gir0 ° n l a Caja Municipal por medio de 
t a r ] - P ° s t a l o telegráfico, haciendo cons-
i d e n t

a . . f l n a l i d a d del mismo y los datos de 
3 p a c i ó n del aspirante. 

U i n„' T a m b i é n habrá de acompañarse a 
de i * a n c i a » para acreditar la condición c) 
tatiVa H s e 8 u n d a . certificación acredi-
y, e s n

a < r 1 Q S extremos contenidos en ella 
i n g r Q

P e c i a l r n e n t e , respecto de la fecha de 
Parti! 0, S o b r e cualquiera de los siguientes 

femares : 
t u a n d

 1 ) 0 1 acuerdo de la Corporación efec-
b) ^ nombramiento correspondiente, 

de hah a P a r e c e r incluido en la nómina 
c) J! r es del mes de mayo úl t imo. 

o a , U e afiliación a la Seguridad Social . 
de Mutualidad Nacional de Previsión | 
an tor j^ 'n i s t rac ión Local, con la misma ; 

4.o ¡Pfd del apartado b) anterior. 
4*i ^ m i s i ó n de aspirantes, 

de [ ' t x P i r a d o el plazo de presentación 
1

p 0 r a C i n C l a s ' l a Presidencia de la Cor-
° s a s í ? a p r o b a r á la lista provisional de 

S e h a r á r a n t e s admitidos y excluidos, que 
«n i a ? Publica por los medios indicados ¡ 
C ° n c e d - a S e P r i m e r a de esta convocatoria. > 

'endose un plazo de quince días 

para reclamaciones, a tenor del ar t ículo 
121 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo; dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l señor Alcalde o miem

bro de la Corporación en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial del Estado. 
E l Jefe del servicio técnico de la Cor

poración. 
U n representante del Colegio Profesio

nal. 
Secretario: E l de la Corporación. 
5.2. E l Secretario de la Corporación 

podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. 

5.3. Podrá designarse suplentes que, 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos, integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se n i actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes. 

6. ° Pruebas selectivas. 
6.1. Consist irán en la realización de 

varios ejercicios práct icos de delincación 
con arreglo al siguiente orden. 

1. Medición y croquización en el te
rreno de un solar o edificio municipal. 

2. Dibujo a escala del croquis reali
zado en el apartado a). 

3. Cálculo de la superficie del plano 
realizado en los apartados anteriores (a 
y b). 

6.2. Dichos ejercicios t endrán una du
ración máxima de tres horas. 

7. ° Calificación. 
7.1. Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

7.2. E l número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

7.3. Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjun
to de los ejercicios. 

8. ° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expedente de las pruebas 
a la Presidencia de la Corporación para 
que formule la propuesta de nombramien
to a la Corporación. 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas selectivas se exigen en la 
base segunda, y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do en el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción para tomar parte en las pruebas, se 
presentará copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después d'e la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificar el momen
to en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido | 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 

; imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

8.3. Si dentro del mismo plazo indi
cado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirante aprobados no presentaran 
su documentación o no reuniesen los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

8.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta d ías hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea notifi
cado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situa
ción de cesantes. 

9.° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado para 

resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.110) (O.—15.584) 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

PARA PERITO INDUSTRIAL 

1. ° Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionario de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad las funciones de pe
rito industrial de este Ayuntamiento, la 
cual está dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 3,6, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás retribucio
nes complementarias concedidas conforme 
a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el "Boletín Oficial del' Es
tado". E l resto de los anuncios se publi
carán por los mismos medios. 

2. " Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar las funcio
nes atribuidas al Grupo D), Subgrupo B), 
perito industrial, con carácter distinto al 
de propiedad, antes del 1 de junio de 1977, 
estar prestándolo ininterrumpidamente 
hasta la publicación de esta convocato
ria. 

d) Los aspirantes deberán estar en po
sesión del tí tulo de perito industrial. E n 
el supuesto de invocar un t í tulo equivalen
te a los exigidos, habrá de acompañarse 
certificado expedido por el Consejo Na
cional de Educación que acredite la cita
da equivalencia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) No hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el art ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t ración 
Local. 

3.° Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial, deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base segunda y que se com
prometen a prestar juramento, según la 
fórmula establecida al efecto, se dirigi
rán al Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General de és
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al que aparezca el últi
mo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base primera. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
art ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se, 
fijan en la cantidad de 500 pesetas, se
rán satisfechas por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También podrá ingre
sarse en la Caja Munic ipa l por medio do 
giro postal o telegráfico, haciendo cons
tar la finalidad del mismo y los datos de 
identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a. 
la instancia, para acreditar la condic ión c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Prev i s ión 
de Adminis t ración Local, con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentac ión 

de instancias, la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública por los medios indicados 
en la base primera de esta convocatoria, 
concediéndose un plazo de quince d ías 
para reclamaciones, a tenor del a r t í cu lo 
121 de la ley de Procedimiento Admin i s 
trativo; dichas reclamaciones, si las h u 
biere, serán aceptadas o rechazadas en l a 
resolución que apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador es ta rá 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l señor Alcalde o miem

bro de la Corporación en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial del Estado. 
E l Jefe del servicio técnico de la Cor

poración. 
U n representante del Colegio Profesio

nal. 
Secretario: E l de la Corporación. 
5.2. E l Secretario de la Corporación 

podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Administración Ge
neral. 

5.3. Podrá designarse suplentes que, 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos, integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria, 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes. 

6. ° Fases de la oposición. 
6.1. L a oposición consistirá en des

arrollar y ejecutar los siguientes ejerci
cios: 

Primero. Confección de un esquema 
de montaje de servicio público de alum
brado. 

Segundo. Informes técnicos de expe
dientes. 

Tercero. Aplicación d e 1 Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres. No
civas v Peligrosas. 

Cuarto. Aplicación de la Ordenanza 
Municipal de Actividades Industriales. 

6.2. E l desarrollo de los antedichos 
ejercicios tendrá una duración máxima de 
cunt ió horas. 

7. ° Calificación. 
7.1. Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

7.2. E l número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

7.3. Las calificaciones se adop ta rán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por e] número de asis
tentes de aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

7.4. E l orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjun
to de los ejercicios. 

8.° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la reía-
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ción de aprobados por orden de pun túa - \ 
c ión y elevará el expedente de las pruebas 
a la Presidencia de la Corporac ión para 
que formule la propuesta de nombramien
to a la Corporac ión . 

8.2. Los aspirantes aprobados presen
ta rán en la Secre ta r í a de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas selectivas se exigen en la 
base segunda, y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do en el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna titula
ción para tomar parte en las pruebas, se 
p resen ta rá copia autenticada o fotocopia 
(que deberá acompañarse del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de p resen tac ión 
de instancias, deberá justificar el momen
to en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a la misma fecha anterior. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

e) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado d e b e r á ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. -

8.3. Si dentro del mismo plazo indi
cado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes aprobados no presentaran 
su documen tac ión o no reuniesen los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombra
do?, y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurr ir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

8.4. U n a vez efectuados los nombra
mientos por la Corporac ión , los oposito
res nombrados debe rán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles , a con
tar del siguiente al en que les sea notif i
cado el nombramiento: aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado , sin 
causa justificada, queda rán en la situa
ción de cesantes. 

9.° Incidencias. 
9.1. E l Tribunal queda facultado para 

resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—10.112) (O.—15.586) 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS A L AMPARO D E L 
REAL DECRETO 1409/1977, DE 2 DE JUNIO, 

PARA ORDENANZAS 
1. ° Objeto de la convocatoria. — Es 

objeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
cuatro plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carác te r dis t in
to al de propiedad, las funciones de or
denanza de este Ayuntamiento, las cua
les están dotadas con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,3, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones complementarias concedidas con
forme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
a n u n c i a r á en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
blicarán por los mismos medios. 

2. " Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos los veint iún años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Subgrupo de Subalternos, 
categoría de ordenanzas, con ca rác te r dis
tinto al de propiedad, antes del 1 de ju
nio de 1977, estar p re s t ándo lo en tal fe
cha y haber continuado hac iéndolo in in
terrumpidamente hasta la publ icación de 
esta convocatoria. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el ar t ículo 36 del Regla

mento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

3.° Instancias, forma y plazo de pre
sentac ión. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
c ia l , debe rán manifestar que r eúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la base segunda, y que se com
prometen a prestar juramento, según l a 
fórmula establecida al efecto, se dir igirán 
al Presidente de la Corporac ión y se pre
sen ta rán en el Registro General de és ta , 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta d ías hábiles , contados des
de el siguiente al que aparezca ei ú l t i m o 
anuncio de la convocatoria por los me
dios previstos en la base primera. 

3.2. Las instancias t ambién p o d r á n 
presentarse en la forma qrue determina e l 
a r t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 150 pesetas, se rán 
satisfechas por los aspirantes al presen
tar la instancia. También p o d r á ingresar
se en la Caja Munic ipa l por medio de gi
ro postal o telegráfico, naciendo constar 
la finalidad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

3.4. También hab rá de acompaña r se a 
la instancia paar acreditar la condición c) 
de la base segunda, cert i f icación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguien
tes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previsión 
de Admin is t rac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. ° Admis ión de los aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de p resen tac ión 

de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará públ ica por los medios indicados en 
la base primera de esta convocatoria, con
cediéndose un plazo de quince d ías para 
reclamaciones, a tenor del ar t ículo 121 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se 
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

5. " Tr ibunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador es ta rá 

constituido en la siguiente forma: 
E l Tribunal será designado por la Cor 

poración, y en él habrá , cuando menos, 
un representante de la misma y otro de 
los funcionarios. 

5.2. E l Secretario de la Corporac ión 
p o d r á delegar en un funcionario t écn ico 
o administrativo de Admin i s t r ac ión Ge 
neral. 

5.3. P o d r á designarse suplentes que, 
s imul táneamente con los titulares respec 
tivos, in tegrarán el Tr ibunal . 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me 
dios indicados en l a base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de m á s de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplen 
tes, indistintamente. 

6. ° Pruebas. 
6.1. Escr i ta : 
a) Cuentas de a r i tmét ica elemental, 

consistentes en suma, resta y mul t ipl ica
ción. 

6.2. O r a l : 
a) Preguntas relacionadas con su ca

tegoría de ordenanza. 
7. ° Calificación. 
7.1. Los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un m á x i m o de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mín imo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

7.2. E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios se rá 
de cero a diez. 

7.3. Las (Calificaciones se a d o p t a r á n 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos' miembros del Tr ibunal y d i 
vidiendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél , siendo el cociente la cali-

8.° Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, p resen tac ión de docu
mentos y nombramientos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la re lac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n y 
elevará el expediente de las pruebas a l a 
Presidencia de la Corporac ión para que 
formule la propuesta de nombramiento a 
ia Corporac ión . 

Los aspirantes aprobados p re sen ta rán 
en la Secre tar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábiles,, a 
partir de la publ icación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
las pruebas se exigen en la base segunda 
y que son : 

e) Certificado de nacimiento, expedi
do en el Registro C i v i l correspondiente. 

b) En caso de exigirse alguna t i tula
ción, para tomar parte en las pruebas se 
p resen ta rá copia autenticada o fotocopia 
(que d e b e r á a c o m p a ñ a r s e del original pa
ra su compulsa). Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha en 
que finalizó el plazo de presentac ión de 
instancias, debe rá justificar el momento 
en que concluyeron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
igualmente a l a misma fecha anterior. 

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

e) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que i m -
posobilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado debe rá sep expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

g) Cuando en las oposiciones restrin
gidas tomasen parte aspirantes femeninos, 
deberán és tos presentar a d e m á s la opor
tuna cert if icación oficial de haber pres
tado el Servicio Social de la Mujer o de 
hallarse exenta del mismo. 

Si dentro del mismo plazo. indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentac ión o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no p o d r á n ser nombrados y 
queda rán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

U n a vez efectuados los nombramientos 
por la Corporac ión , los opositores nom
brados debe rán tomar poses ión en el pla
zo de treinta días hábi les , a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo seña lado , sin causa 
justificada, queda rán en la s i tuac ión de 
cesantes. 

9.° Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Leganés, a 9 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.108) (O.—15.582) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

ficación definitiva. 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago sab^r: Que por providencia dic

tada en e! día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel No
gales Barroso, contra "Pragath, S. A . " , en 
rec lamación por resolución de contrato, 
registrado con el n ú m e r o 2.863 de 1977, 
se ha acordado citar a "Pragath, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t end rán lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 

con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Pragath, 
Sociedad A n ó n i m a " y José Manuel No
gales, se expide la presente cédula para su 
publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 12 de agosto de 1977.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.779) 

Magistratura de Traba\o 
número 18 de Madrid 

EDICTO 
Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de l o 5 

de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Laguna V i 
cente y otros, contra "Revestimientos, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por ca
ridad, registrado con los n ú m e r o s 3.067 
al 9 de 1977, se ha acordado citar a " R e " 
vestimientos, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 14 de 
diciembre, a las diez y diez horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio» 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nu
mero 18, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Revesti
mientos, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia y colocación c í l 

el t ab lón de anuncios. 
Madr id , a 25 de octubre de 1977.—& 

Secretario (Firmado) .—El Magistrado d-
Trabajo (Firmado). 

( B .__ 5 .780) 

Magistratura de Traba\o 
número 18 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.558-65 de 1977» 
seguidos ante la Magistratura de T r a b . 
jo n ú m e r o 18 de M a d r i d , a instancia a 
José Mar ía Mar t ín Maro to y otros, con
tra "Cooperativa San José" , sobre der " 
chos, con fecha 10 de octubre de 1 9 7 7 • 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo 
tiva es del tenor literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 10 de octubre de l 9 7 7 " 
E l i lus t r í s imo señor Magistrado de TraD 
jo n ú m e r o 18 de esta capital, don V i c e " 
Conde Mar t í n de Hijas, habiendo j n s r 
los autos n ú m e r o 2.558-65 de 197/. s 
guidos en rec lamación de derechos, ent 
partes, de una y como demandantes-
José Mar ía Mar t ín M a r o t o , Fran 
cisco M u r c i a , Juan Manuel García M e 

dez-Vi l l ami l , Luis Miguel Peral TraviH* 
María del P i la r Rodr íguez Chicote, 
na Pozo San Frutos, Mar ía del C a r n ^ ¡ 0 

Herrero Arjona, asistidos de la L e t r » / j i -
d o ñ a Carmen Sotoca. N o comparece 
guel Angel Serrano, a pesar de estar c 
do en tiempo y forma legal, teniendo* 
por desistido. De otra y como deman ^ 
da "Cooperativa San José" , comparecei 
represen tac ión A n t o n i o Menéndez R ° ' 
guez en vi r tud de poder que exhib 
retira, asistido del Letrado don Pablo 
ton ; y . . . 

F a l l ° i da 
Que estimando la demanda

 f?rn¡J¡a

a

r0-
por los actores José Mar ía Mar t in * v t j g f « 
to, Francisco M u r c i a . Juan Manuel 
cía Méndez-Vi l lami l , Mar ía del P ' I a r _ 
dr íguez Chicote, Regina Pozo San 
tos y María del Carmen Herrero A H ^ 
contra la empresa "Cooperativa San J ^ 
debo declarar y declaro el derecho de ^ 
citados a percibir sobre el salario base 

i dicado en e l -ar t ículo 23 del Reglamento 
J Régimen Interior de la empresa, un * jEg 
• 100 más , condenando a la empresa a & 
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* Pasar por tal declaración, y que debo 
a e s es t imar y desestimo la demanda en 
C ü anto al actor Luis Miguel Taravilla, 
r e s Pec to al que debo absolver y absuelvo 
a . l a demandada .—Not i f íquese esta senten-
c * a a las partes, a las que se ha rá saber que 
c ° n t r a la misma podrán interponer recur-
S o de suplicación ante el Tribunal Central 
Q e Trabajo, en el t é r m i n o de cinco días 
hábiles, contados a partir del de notifica
ción de la sen tenc ia .—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, l o 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a José 
Mana Mar t í n Maroto , en ignorado para

do, s e expide la presente en M a d r i d , 
*1 de octubre de 1 9 7 7 — E l Secretario 

t,rmado). 
(B.—5.510) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2s741 de 1977, 
S e guidos ante la Magistratura de Trabajo 
húmero 18 de M a d r i d , a instancia de V a 
lentín J iménez Cebr ián y otros, contra 
Francisco J iménez Sánchez, sobre R . plan
e a , con fecha 3 de octubre de 1977 
S e ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

En M a d r i d , a 3 de octubre de 1977.— 
j*J i lustr ís imo señor Magistrado de Tra -

a í ° n ú m e r o 18 de esta capital y su pro
yoc ia , don Vicente Conde Mar t í n de H i -
I A 5 . habiendo visto los autos n ú m e r o 2.741 

e *?77, seguidos en rec lamación de re
l a c i ó n de plantilla, entre partes: de una 

como demandantes, Valent ín J iménez 
d

e p r i á n , Juan García Benito, Angel R o -
t e r 8 U e z Ereras, Francisco J iménez Balles-
A m S ' . ^ a n t i a 8 ° J iménez Ballesteros, Juan 
Q ° . n i ° Barco F e r n á n d e z y Pedro Múgica 
t r a , C i a ' Que comparecen asistidos del Le-
dem° a o n , L u i s S u á r e z ; de otra y como 
°ez a q n d a d a » ^ a empresa Francisco J imé-
Letrat? 1 1 0 * 1 6 2 ' c * u e c o m p a r e c e asistido del 

do don G e r m á n M a r t í n e z ; y . . . 

Fallo 
d Q " 6 dando a la comunicac ión recibida 
valo D e l e S a c i ó n Provincia l de Trabajo 
no u y e * e c t o de demanda formulada en 
el o " ^ 6 d e l o s trabajadores referidos en 
d a

 r d l n a l , digo, encabezamiento de deman-
Sá' C

K ° n t r a l a empresa Francisco J iménez 
I n c n e z , debo condenar y condeno a éste 
r e

q u e a bone a cada uno de los trabajado-
d e

 , n dicados en el considerando, la i n -
s ^ ^ i ^ c i ó n que respectivamente se les 
8 n n i a ' v que es: A Valent ín J iménez, 

v-UOO pesetas; a Juan García, 50.000 pe-
a P ; a Angel Rodr íguez , 50.000 pesetas; 

francisco J iménez , 35.000 pesetas; a 
antiago J iménez , 20.000 pesetas; a Juan 

. « t o n i o Barco, 8.000 pesetas, y a Pedro 
s e

u g i c a , 12.000 pese tas .—Not i f íquese esta 
S a ? t e n c i a a las partes, a las que se ha rá 
t e

D e r que contra la misma p o d r á n i n -
T r k ° n e r o c u r s o de suplicación ante el 
no H U n a l C e n t r a l de Trabajo, en el t é rmi-
tir * C Í n c o d í a s h a b i l e s ' contados a par-
b - de la notif icación de la sentencia, de-

endo acreditar la demandada, s i recu-
d

 l e r e » haber ingresado la cantidad objeto 
i n n

C O n d e n a , incrementada en un 20 por 
" u en la cuenta del Banco de España , 

a ' u r n C r o 9 8 2 9 5 > d e n o r n ¡ n a d a "cuenta de 
set P 0 S reintegrables", así como 250 pe-
p¡ a s en la Caja de Ahorros y Monte de 

e dad de Madr id , sucursal n ú m e r o 76, 
s

U e n t a n ú m e r o 1.380.—Así por esta mi 
"tencia y definitivamente juzgando, lo 

p °nunc io , mando y firmo. 
^ * para q U e sirva de notificación a Pedro 

' u 8 i c a García , en ignorado paradero, se 
J f ' d e la presente en Madr id , a 31 de 
^ tubre de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.511) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

Alonso" , sobre despido, con fecha 19 
de octubre de 1977, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

En M a d r i d , a 19 de octubre de 1977.-
E l i lus t r ís imo señor Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde M a r t í n de H i 
jas, habiendo visto los autos n ú m e r o 3.121 
de 1977, seguidos en rec lamación de des
pido, entre partes: de una y como deman
dante María Anton ia Ramos Rebollo, que 
comparece asistida del Letrado don M a 
nuel F e r n á n d e z ; de otra y como deman
dado el "Colegio Alonso" , comparece en 
representac ión su titular Donato Alonso 
García , asistido del Letrado don Migue l 
Angel M o r c i l l o . . . 

Fallo 

Que desestimando la demanda formula 
da por María Antonia Ramos Rebollo, 
contra la empresa "Colegio A lonso" , de 
la que es titular Donato Alonso" García , 
debo declarar y declaro procedente el 
despido de la actora, y extinguida la re
lación laboral con derecho a indemniza 
ción de siete semanas de salario, absol
viendo a la empresa de la demanda.—No
tifíquese esta sentencia a las partes, a las ' 
que se hará saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el t é rmino de cinco días hábiles , conta
dos a partir del de notificación de la sen
tencia, debiendo acreditar la empresa de
mandada, si recurriere, haber ingresado 
la cantidad objeto de condena, incremen
tada en un 20 por 100 en la cuenta del 
Banco de España , n ú m e r o 98.295, deno
minada "cuenta de anticipos reintegra
bles", así como 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
sucursal n ú m e r o 76, cuenta n ú m e r o 1.380. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
actora Mar ía Anton ia Ramos Rebollo, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 31 de octubre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.512) 

D o n 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
José de Asís Garrote, Magistrado-

?R0VTOENíMS lüDIOAIK-
Juzgados de Primera 

Instancia 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.121 d e ^ ' 
f l u i d o s ante la Magistratura de Traoa 
¡° n ú m e r o 18 de Madr id , a instancia.d* | 
Antonia Ramos-Rebollo, contra Colegí 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO ' 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón. Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo n ú m e r o seiscientos setenta y 
ocho de mi l novecientos setenta y siete, 
que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia del Procurador dort Federico José 
Olivares Santiago, en nombre y represen
tación de "Chrysler Organización Finan 
ciera, S. A . " , contra "Centro de Estudios 
y Construcciones, S. A . " , declarada en re
beldía, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado en providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, por t é rmino de ocho días hábi 
les, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, el vehículo marca 
"Sumbean", mat r ícu la M-8664-BD, que 
fué tasado en la cantidad de doscientas 
cincuenta mi l pesetas, seña lándose para 
l a subasta, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cuarenta 
y dos de la calle de Mar ía de Mol ina , 
el día veinte de diciembre próximo, y hora 
de las once de su m a ñ a n a , sirviendo de 
tipo para fsta segunda subasta la cantidad 
de ciento ochenta y siete mi l quinientas 
pesetas. 

Se advierte a los licitadores que para 
intervenir en la subasta deberán consig
nar el diez por ciento del t ipo de la mis
ma, adv i r t i éndose t ambién que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de referida cantidad, sin 

. cuyo requisito no serán admitidos. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

cederlo a tercero. 
M a d r i d , dieciocho de noviembre de mil 

novecientos setenta y siete.—El Secreta
r io (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—11.192) 

on jóse uc Í-I.*^ — 

Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mi l quinientos diez de mi l nove
cientos setenta y cinco-B-dos. que se s i 
gue en este Juzgado a instancia de d o ñ a 
Petra García Herranz, contra doña Mar ía 
Jesús Rodi l la García, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta, por 
t é r m i n o de ocho días, de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que a cont inuación se expresa
rán . 

Se ha señalado para el remate el día 
quince de diciembre p róx imo de mi l no
vecientos setenta y siete, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dieciséis mi l seiscientas cuarenta 
y ocho pesetas, y no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiendo hacerse el rema-

a calidad de ceder a tercero. 
Para tomar parte en la subasta los l i c i 

tadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l ico del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
Siete es tan te r ías metál icas , desmonta

bles, de varios estantes. 
Una anaqueler ía de madera prensad?., 

de 12 en t r epaños , pintada en blanco, de 
2,20 por 2 metros, aproximadamente. 

Once diccionarios de lenguas extranje
ras, "Edi tor ia l Guyas", t a m a ñ o de bolsil lo, 
encuadernados en rojo. 

Veinte novelas tino "oeste", de distin
tas editoriales y autores. 

Veint ic inco paquetes de madejas de la
na, de distintos colores. 

Sesenta ovillos de lana, de distintos 
colores. 

Ciento cincuenta postales. 
Cuatrocientos recambios de bloc marca 

'Resa", de distinto t a m a ñ o . 
Una esfera luminosa "mapa-mundi". 
Una escalera metál ica, de siete pelda

ños . 
Dos docenas de bolígrafos " B i c " , y una 

docena de lápices. 
Dos juegos infantiles, " H o g a r í n " y "Sa-

fari-Parkect". 
Doscientos cuadernos de caligrafía in 

fantil y cuentas. 
Veinte pequetes de grapas, de distinto 

t a m a ñ o . 
Doce frascos de tinta estilográfica mar

ca "Qu ink" y "Pe l ikan" . 
Cuatro máqu inas de granar y una tala

dradora pequeña . 
U n Diccionario "Edi tor ia l Guyas", es

pañol-inglés. 
Cincuenta libros de lectura infantil . 
Dichos bienes se hallan en poder y de

pós i to de doña Petra García Herranz, en 
el local comercial de la calle A l l a r i z , nú 
mero ocho, papeler ía . 

Dado en Madr id , a ve in t idós de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.199) 

de la Reguera, representado por el P r o 
curador señor Aragón , bajo la d i recc ión 
del Letrado seño r Yeste Garrido, y con
tra las personas que por ser titulares he
rederas de don Justo José de Urquiza y 
Garc ía Camba, pudieran resultar afectadas 
por esta sentencia, que no han compa
recido y se encuentran representadas por 
los estrados del Juzgado por su declara
ción de rebeldía , sobre que se hagan de
terminadas rec lamación y resolución de 
contrato de arrendamiento; y 

Fallo 

Que desestimando la excepción de falta 
de l i t is consorcio pasivo necesario for
mulada por el Procurador don Fernando 
Aragón Mar t ín , en nombre y representa
ción de don Justo José de Urquiza de la 
Reguera, y desestimando la demanda for
mulada contra el mismo por el Procura
dor don Juan Ramí rez -Cá rdenas y Prego 
de Oliver, en nombre y rep resen tac ión de 
don Félix M u ñ o z García , debo absolver y 
absuelvo de ella a los demandados d o n 
Justo José de Urquiza y F e r n á n d e z de la 
Reguera, y a todas aauellas personas que 
por ser o titularse herederas de don Justo 

J o s é de Urquiza y García Camba y copar
tícipes en el derecho de subrogación , en 
el arrendamiento del piso primero, antes 
entresuelo, de la casa n ú m e r o doce de l a 
calle de Almagro, en esta capital, otorga
do a nombre del fallecido don Justo José 
de Urquiza y García Camba con fecha 
primero de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, condenando al demandan
te don Félix Muñoz García al pago de las 
costas procesales.—Dada la rebeldi'3 en el 
procedimiento de los ignorados herederos 
de don Justo José de Urquiza y Garc ía 
Camba y copar t íc ipes en el derecho de» 
subrogación en el arrendamiento discut i 
do, notif íquesele esta sentencia en la for
ma dispuesta en el a r t ícu lo doscientos, 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , a menos que la parte actora inste 
la notificación personal dentro del quinto 
d ía .—Así por esta mi sentencia, l o pro
nuncio, mando y f i rmo.—José Enrique C a 
rreras Gistau. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o seis de Madr id , sito en la casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almirante , 
de dicha capital, se siguen, con el n ú m e r o 
noventa y cuatro de mil novecientos seten
ta y siete, los autos de que se hará men
ción, en los cuales se ha dictado la sen
tencia que en su parte necesaria dice así: 

Sentencia 
En la vi l la de Madr id , a veint idós de 

octubre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El i lus t r í s imo señor don José En r i 
que Carreras Gistau, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o seis de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
incidentales promovidos por don Félix 
M u ñ o z García , representado por el Pro
curador señor Ramí rez Cárdenas , contra 
don Justo José de Urquiza y Fe rnández 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia oor el i lus t r ís imo seño r Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
seis de esta capital que la suscribe, ha l lán
dose celebrando vista pública en el mismo 
día de su fecha.—Madrid, ve in t idós de 
octubre de mil novecientos setenta y siete. 
Doy fe.—Ante m í : José Luis Viada . 

Y para que sirva de notif icación en for
ma legal a las personas que por ser o t i tu
larse herederas de don Justo José de U r 
quiza y Garc ía -Camba, pudieran resultar 
afectadas por la sentencia resolutoria del 
juicio, expido la presente en Madr id , a 
cinco de noviembre de mi l novecientos 
setenta y <=iete, para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia .—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

ÍA . - -11 .005 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E l Magistrado don Juan Cálvente P é r e z . 

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que a vi r tud de lo acor

dado en fe) juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se sigue con el n ú m e r o ochenta 
y tres de mil novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Distr ibuidora Agrícola del 
Centro de España . S. A . " (Procurador se
ño r Piñei ra) , contra la entidad c o m p a ñ í a 
mercantil "Riego y Maquinaria de la M a n 
cha, S. A . " , que su ú l t imo domici l io co
nocido lo tuvo en Ciudad Real, calle D i 
visión A z u l , n ú m e r o diecinueve, se notifi
ca a la misma por medio del presente, al 
ignorarse su actual paradero, que por 
providencia de dieciséis de septiembre úl 
timo se acordó citar de remate a la mis
ma para que en t é r m i n o de tres días se 
oponga, si le conviniere, pe r sonándose en 
forma en los autos, a la ampl iac ión de la 
ejecución despachada acordada por auto 
de veintiuno de mayo ú l t imo , y por i m 
porte de doscientas noventa y un m i l 
ochocientas cuarenta y seis pesetas de 
principal, de las dos nuevas letras presen
tadas, y mil doscientas veinte pesetas a 
que ascienden los gastos de protesto de 
las mismas, por cuyas cantidades respon-
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den t amb ién los bienes embargados el 
veinticuatro de marzo pasado a la de- | 
mandada. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN O F I - , 
CIAL de esta provincia, para que sirva de t 
cédu la de c i tac ión de remate en forma 5 
a la demandada, expido el presente en 
M a d r i d , a siete de noviembre de mi l no- j 
vecientos setenta y siete .—El Secretario i 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia ' 
(Firmado). 

(A.—11.001) 

N U M . 287 

ro siete mi l doscientos ochenta y cinco, i 
inscr ipc ión segunda, aperc ib iéndo les que 
de no verificarlo se les p a r a r á el perjui- ) 
c ió a que hubiere lugar. 

Dado en M a d r i d , a dos de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Mar t í nez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre tar ía , registrado al 
n ú m e r o mi l doscientos noventa y cuatro 
de mi l novecientos setenta y siete, se tra
mita expediente de dominio promovido 
por el Procurador s eño r Corujo López V i -
l lami l , en nombre y r ep re sen t ac ión de don 
Cayetano López Garc ía , mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de M a d r i d , 
calle Juanelo, n ú m e r o veintiuno, sobre 
r eanudac ión del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca: 

P iso primero letra C de la escalera de
recha de la casa sita en Madrid," calle de 
Juanelo, n ú m e r o veintiuno, situado en l a 
primera planta construida del edificio, y 
dis tr ibuido en ves t íbu lo , estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de b a ñ o , 
aseo auxiliar, armarios empotrados y te
rraza.—Comprende una superficie út i l y 
aproximada de 62 metros 12 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a : por su frente, por don
de tiene su entrada, con el pasil lo de ac
ceso a la vivienda, la caja del ascensor y 
el piso letra B de la misma planta y es
calera; por la derecha, entrando, con la 
caja del ascensor y el piso letra A de la 
propia planta y escalera y el patio de l u 
ces lateral derecho del inmueble, sobre 
el que tiene derecho exclusivo de uso; 
por la izquierda, entrando, con patio de 
la finca, y por el fondo o espalda, con el 
patio lateral derecho del inmueble y l a 
casa n ú m e r o 23 de la calle de Juanelo. 

E s anejo a este piso un cuarto trastero 
de los situados en la planta de só t ano del 
edif icio y seña lado con igual nomencla
tura que el piso que se describe. 

H a b i é n d o s e acordado por providencia 
del día de la fecha citar a don M a x i m i n o 
L ló ren t e Dcza, que figura como contr ibu
yente en las listas cobratorias de la Sec- j 
c ión de Catastros y Censos Urbanos, cuvo 
domic i l io se desconoce, as í como a las 
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscr ipción solicitada, a fin de 
que dentro de los diez días siguientes a la 
publ icac ión de este edicto puedan com
parecer ante este Juzgado para alegar l o 
que a su ierecho convenga, apercibiendo-
las que si dejares de hacerlo les p a r a r á l 
el perjuicio a que hubiere lugar en de- i 
recho. 

Dado en M a d r i d , a cinco de noviembre j 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
Instancia 'Firmado) . 

(A.—11.007) 

EDICTO 

; Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
¡ Juez de primera instancia n ú m e r o diez 

de M a d r i d . . 
Hago saber: Que en juicio menor cuan

t ía n ú m e r o setecientos trece de m i l nove-
; cientos setenta y cuatro, que se sigue 

en este Juzgado a instancia de " F . M . C . 
F o o d Machinery Spain, S. A . " , contra 
"Conservas Alcañiz , S. A . " , con domici 
l i o en Alcañ iz , carretera de Zaragoza, k i 
l ó m e t r o dos, se ha acordado la venta en 
primera y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho d ías , de los bienes embargados co
mo de la propiedad del demandado, que 
a c o n t i n u a c i ó n se expresa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
ve in t i t r é s de diciembre de m i l novecien
tos setenta y siete, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almiran te , n ú m e r o nueve, ter
cero. 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad de "uatrocientas mi l pesetas, y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar, en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en me tá l i co del t ipo 
de subasta, s in cuyo requisito no se rán 
admitidos a l ic i tación. 

F a b r é s , en sus efectos civiles, deb ía decre
tar y decretaba: 

Pr imero. L a sepa rac ión de los citados 
cónyuges . 

Segundo. Poner bajo la potestad y pro
tecc ión de la madre y demandante d o ñ a 
C o n c e p c i ó n Coca Garc ía , al hijo habido 
en dicho matr imonio Manue l Sánchez 
Coca . 

Tercero. L a conse rvac ión por parte de 
d o ñ a C o n c e p c i ó n Coca Garc ía del derecho 
a alimentos y la pé rd ida por parte del es
poso del mismo derecho. 

Cuarto . Se decreta la d i so luc ión de la 
sociedad de gananciales. 

Quinto. L íb rense c a r t a s - ó r d e n e s a los 
señores Jueces municipales de los Regis
tros Civi les de Fuencarral y de Palacio, 
a fin de que anoten marginalmente la eje
cutoria dictada por el Tr ibuna l Ecles iás
tico en las inscripciones de matr imonio de 
los litigantes y de nacimiento del hijo del 
mismo. 

Not i f íquese este auto al demandado don 
Luis M a r i o Sánchez Mi ra t . Y exp ídase a la 
actora testimonio de la parte dispositiva 
de esta reso luc ión . 

L o manda y firma el s eño r don Angel 
Llamas Amestoy, Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o diez de Madr id , a 
ocho de octubre de mi l novecientos se
tenta y siete, doy fe .—Angel Llamas Ames
toy. (Rubricado.)—Ante mí : Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

Y para oue sirva de cédula de notifica
ción a don Luis María Sánchez Mi ra t ex
tiendo la presente, que f i rmo en M a d r i d , 
a diez de octubre de mi l novecientos se
tenta y s iete .—El Secretario (Firmado). 

(A.—11.008) 
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Bienes objeto de subasta 
Seis m á q u i n a s deshuesadoras de melo

c o t ó n , de a l imen tac ión manual, modelo 
F . M . C . 100, Ase r i a l 711-441-714-517-
6410 y 6410-367-65. 

U n grupo de llenado y cerrado de a l 
míbar , modelo I. M . C . 252/395. 

Dichos bienes es tán depositados en don 
Miguel Tribes Cano, director t écn ico de la 
entidad demandada. 

Dado en Madr id , a quince de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.119) 
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CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de M a d r i d , se tramita expe
diente promovido por d o ñ a Concepc ión i 
Coca García , contra don Luis Mar ía San- ¡ 
chez Mira t , sobre ejecución de sentencia 
dictada por el Tr ibuna l Ecles iás t ico , en sus 
efectos civiles, en los cuales se d ic tó el 
siguiente 
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, EDICTO 

Por medio del presente, que se expide 
en v i r tud de l o acordado en providencia 
de esta misma fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o nueve de M a 
dr id (calle del Almiran te , n ú m e r o once, 
segundo), con el n ú m e r o m i l quinientos 
noventa y nueve de mi l novecientos se
tenta y seis S, promovidos en nombre del 
"Banco Pastor, S. A . " , contra don Roberto 
Company Barce ló y d o ñ a Mar ía Rosa He r 
n á n d e z Baquero, que tuvieron su domic i 
l i o en Alcobendas, avenida de José A n t o 
nio, n ú m e r o treinta y nueve, y cuyo actual 
paradero se ignora, se requiere a dichos 
demandados para que en el t é r m i n o de 
seis días presenten en la Secre ta r ía de 
este Juzgado los t í tu los de propiedad de 
la finca embargada: piso en Alcobendas, 
avenida de José An ton io , n ú m e r o treinta 
y tres, que es el segundo tres A , situado 
en la planta segunda, escalera derecha, del 
bloque A , inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Vie jo al tomo cua- < 
trocientos sesenta y cinco, l i b ro ochenta -
y ocho, folio ochenta y dos, finca n ú m e - . 

Auto 

Dada cuenta: Por repartido a este Juz-
; gado el anterior escrito, por cabeza del 
í cual se p o n d r á n los documentos que le 
í a c o m p a ñ a n . Se tiene por comparecida y 
t parte a doña Concepc ión Coca Garc ía , y 
í en su nombre al Procurador don José Luis 
i Ferrer Recuero, en vi r tud de la copia de 

poder que será devuelta, previo el nece-
, sario testimonio en relación que q u e d a r á 
! en su lugar, e n t e n d i é n d o s e con dicho Pro

curador las sucesivas diligencias, y 
Resultando: Que mediante el preceden

te escrito se solicita la e jecución de la 
sentencia dictada por el Tr ibuna l Ecle
s iás t ico en la sepa rac ión promovida por 
d o ñ a Concepc ión Coca Garc ía , contra su 
esposo don Luis Mar ía S á n c h e z M i r a t 
F a b r é s , en sus efectos civiles. 

Considerando: Que de conformidad con 
lo pedido y lo dispuesto en el a r t í c u l o 
ochenta y dos, en re lac ión con el setenta 
y tres, del C ó d i g o C i v i l , es procedente 
decretar la e jecución de la sentencia dic
tada por H Tr ibuna l Ecles iás t ico , en sus 
efectos civiles. 

Su Señor ía dijo: Que en ejecución de 
la sentencia dictada oor el Tr ibunal Ec le
s iás t ico , en la sepa rac ión del matrimo
nio consti tuido por d o ñ a C o n c e p c i ó n Coca 
Garc ía y don Luis Mar ía Sánchez M i r a t 

EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez, 
sito en M a d r i d , calle del Almiran te , 
n ú m e r o nueve, tercero, 
Se hace saber: Que en autos ejecutivos 

n ú m e r o m i l trescientos veintiocho de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancias de 
"Banco de Bi lbao, S. A . " , representado 
por el Procurador s e ñ o r V á z q u e z Gui l l en , 
d icécese Salaya, contra don Manuel R i c o 
Pu l ido y su esposa d o ñ a Mar ía D . Leoncio 
M á r q u e z , domicil iados ú l t i m a m e n t e en 
calle Rioja , veintinueve, sexto, en recla
m a c i ó n de cien m i l pesetas de pr incipal , 
m á s la de cuarenta m i l pesetas de gas
tos y costas, se ha dictado providencia 
de fecha diez de noviembre de mi l nove
cientos setenta y siete, por la que se 
acuerda el embargo del piso segundo de 
".a calle Rioja , veintinueve, de Leganés , a 
nombre de los demandados, con una ca
bida de 84,19 metros cuadrados cons t ru í -
dos, con sus l inderos: derecha, entrando, 
el resto de la finca matriz; fondo o tes
tero, resto de la finca matr iz; izquierda, 
resto de la finca matriz, y fondo, vivien
da B de los mismos edificios y planta, y 
fondo, con vivienda B del mismo edificio, 
caja y meseta de escaleras. Inscrita en el 
tomo 2.513, l i b ro 465 de Leganés , fol io 
146, inscr ioc ión tercera, finca n ú m . 35.159. 
A c o r d á n d o s e citarles de remate a ambos, 
para que dentro de nueve d ías comparez
can y se opongan a la e jecución, y se les 
en t r ega rán las cédu las y copias, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes. 

Y para que sirva de pub l icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a 
dr id , expido el presente en M a d r i d , a diez 
de noviembre de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.012) 
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EDICTO 

D o n Jaime Juá rez Juárez , accidental M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o m i l cuatrocientos cincuenta y 
tres de m i l novecientos setenta y seis S, 
se siguen autos de procedimiento del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de la "Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d " , re
presentada por el Procurador s eño r M o 
reno Doz , contra d o ñ a M a r í a Luisa Car
vajal y Santos Suares, asistida de su es
poso, sobre r ec l amac ión de noventa y c in 
co mi l pesetas, más intereses y costas, en 

los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por t é r m i n o de veinte 
d ías , los bienes inmuebles que al final se 
desc r ib i r án , para cuyo acto se ha seña
lado el día diez de enero p r ó x i m o , a Jas 
once cuarenta y c inco horas de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
si to en Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, piso cuarto derecha, y s e 

l levará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran el t ipo de subasta pactado en la es
cri tura. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depós i t o s , una cantidad igual al 
menos al diez por ciento del expresado 
t ipo, que es de ciento noventa mi l P e * 
setas, o sea, la cantidad de diecinueve mu 
pesetas, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los autos y la cer t i f icación del Regis

t ro es tán de manifiesto en Secre ta r ía , en
t e n d i é n d o s e que todo l ici tador acepta co
mo bastante la t i tu l ac ión , y aue las car
gas o g ravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Cinco . Apartamento n ú m e r o cinco de 

la casa n ú m e r o 56 de la calle de Fe-
rraz, de M a d r i d . S i tuac ión : en la planta 
segunda, interior, encima del n ú m e r o uno 
y debajo del n ú m e r o nueve, y al lado del 
n ú m e r o seis. L i n d a : por la izquierda, al 
Oeste, con escalera y patio interior; (K* 
el fondo, al Nor te , con casa n ú m e r o 58 
de dicha calle, de doña Mar ía Casañas ; 
por la derecha, entrando, al Este, con 
patio de manzana; por el frente, al Sur» 
con apartamento n ú m e r o seis y descansi
l lo de escalera. Consta de s a l ó n - b a ñ o , dor
mi tor io y ropero, formando todo ello un 
conjunto de tres piezas, con una super
ficie aproximada de 42 metros 39 decí
metros cuadrados. Representa una cuota 
en la totalidad del edificio del 3 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero cuatro de esta capital, al tomo 756, 
l ib ro 425, sección segunda, folio 161. fJh-
ca n ú m e r o 16.373, inscr ipc ión primera. V 
la hipoteca a los mismos tomo, l ibro, sec
c ión, folio y n ú m e r o de finca, inscrip
ción segunda. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos setenta y siete.-^-
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A _ 1 0 . 7 4 4 ) 
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EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de mayor cuan t í a que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
aovecientos cuatro de mi l novecientos se
tenta y cinco, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a treinta y uno de octubre 

de mi l novecientos setenta y s ie te .—Y 1 S " 
tos por el i l u s t r í s imo señor don Jaime 
Juá rez Juá rez , Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o doce de los de esta 
capital , los presentes autos de mayor 
cuan t í a seguidos con el n ú m e r o novecien
tos cuatro de m i l novecientos setenta y 
cinco, a instancia de "Matensa Construc
ciones, S. A . " , defendida por el Letrado 
don Ale jandro Vallejo Mer ino y repre
sentada por el Procurador señor Roncero 
M a r t í n e z , contra don José Eugenio P é r e z 
Barrero, vecino de M a d r i d , con domic i l io 
en calle Ma lcampo , n ú m e r o cuatro, ter
cero F , el que se encuentra declarado en 
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rebeldía al no haber comparecido en los 
Presentes autos, sobre reso luc ión de con
trato de compraventa de finca urbana; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador señor Roncero Mar t í 
nez, debo declarar y declaro la reso luc ión 
del contrato de compraventa suscrito en-
tre la entidad actora, "Matensa Construc
ciones, S. A . " , y el demandado, don José 
Eugenio Pérez Barrero, el veinte de enero 
de mi l novecientos setenta y cinco, refe
rente al piso tercero D de la casa n ú m e r o 
treinta y nueve de la calle del G e n e r a l 

í s i m o , de Mós to les , y, en su consecuencia, 
«ondeno a dicho demandado a estar y 
Pasar por esta dec la rac ión y a devolver 
a la actora la poses ión del piso objeto del 
contrato resuelto, así :nmo al pago de 
las costas causadas en esta primera ins
tanc ia .—Así por esta mi sentencia, que 
dada l a rebe ld ía del demandado le será 
notificada en la forma establecida para 
ello en lá ley de Enjuiciamiento C i v i l , l o 
Pronuncio, lo mando y lo firmo.—Jaime 
Juárez Juárez . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez que la 
d ic tó , estando celebrando audiencia pú 
blica en el día de su fecha.—Madrid, fe
cha anterior.—Doy fe .—José An ton io E n -
rech Salazar (Rubricado). 

• Y para que sirva de cédula de notifica
r o n en forma a don José Eugenio P é r e z 
Barrero, expido el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, en M a d r i d , a veinticinco de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—11.221) 

vincia, expido y firmo la presente en M a 
dr id , a once de noviembre de mi l nove
cientos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—11.013) 
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EDICTO 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
Primera instancia n ú m e r o doce de los de 
Madr id , en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el n ú m e r o novecientos ca
torce del presente a ñ o mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del Procura
dor don Santos de Gandarillas Carmona, 
en nombre y represen tac ión de la entidad 
Banco de Bi lbao" , S. A . " , contra d o ñ a 

Elena Fraguas A n d r é s , en rec lamación de 
noventa y ocho mi l cuatrocientas ochenta 
y ocho pesetas con sesenta y siete cént i -
m o s de principal, más la de cuarenta y 
cuatro mil pesetas calculadas prudencial-
rnente y sin perjuicio de ulterior l iqui 
dación, para intereses legales, gastos y 
costas, sin p r e v io requerimiento de 
Pago, p o r desconocerse el domici l io 
actual de dicha demandada d o ñ a Ele-
n a Fraguas A n d r é s , ha decretado el 
ernbargo de los bienes y rentas propiedad 
de dicha demandada, y concretamente de
clarado embargado el siguiente bien in 
mueble, designado por la represen tac ión 
actora y de su cuenta y riesgo, en cuanto 
sea suficiente a cubrir las responsabilida
des porque se procede antes aludidas: P i 
so segundo letra C de la escalera n ú m e r o 
dos de la casa sita en el paseo de los 
tontones, n ú m e r o veinticinco, de esta ca
pital, el que q u e d ó afecto a cubrir dichas 
responsabilidades. 

A c o r d á n d o s e asimismo que se cite de 
remate a repetida demandada doña Elena 
Fraguas A n d r é s por medio de edictos, 
Para que en t é r m i n o de nueve días , a par
tir de la publ icación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezcan en los autos en forma, por me
dio de Procurador, y se oponga a la eje
cución despachada en su coritra si viere 
convenirle, bajo apercibimiento de que ca
so de no verificarlo en expresado plazo 
S e r á declarada rebelde, pa rándola el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, y 
n o hac iéndose le m á s notificaciones que las 
que la Ley de te rmina .—Par t i c ipándose la 
^ e en Ja Secre tar ía de este Juzgado, sito 
en la planta cuarta izquierda de la casa 
n ú m e r o cuarenta y dos de la calle de M a 
rta de M o l i n a , de* esta capital, se encuen
tran a su disposición las copias simples 
d e la demanda y documentos a la misma 
adjuntados. 

Y Para que sirva de citación de remate 
e n forma legal a la demandada doña Ele
na Fraguas A n d r é s y su inserción a dichos 
unes en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
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EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l cuatrocientos sesenta y siete 
de mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de don Juan Pujol Roig , represen
tado por el Procurador señor Or t iz C a -
ñava te , contra "P i rocerámica , S. A . " , se 
anuncia la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados a dicho demandado a 
resultas de este juicio y que después se 
d i rán , remate que t endrá lugar en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tre
ce de esta capital, sito en la calle de M a 
ría de M o l i n a , cuarenta y dos, quinto de
recha, el día vein t i t rés de diciembre p r ó 
ximo, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
Sesenta vagonetas metál icas , con sus 

cuatro ruedas correspondientes a cada una 
de ellas, con sus ejes y cojinetes, en regu
lar estado de uso y conservación, tasadas 
pericialmente en doscientas cuarenta mi l 
pesetas. 

Dichas vagonetas se encuentran deposi
tadas en poder de don Domingo Zaballa 
Ruiseñor , vecino de Ffospitalet de Llobre-
gat, con domici l io en calle del General ís i 
mo Franco, ciento dieciséis-ciento die
ciocho, quinto tercera. 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá el l ici tador consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de t ipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se-

! rán admitidos. 
Y para su publ icación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a catorce 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Magistrado - Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l quinientos ochenta y tres de mi l no
vecientos retenta y cinco, a instancia de 
"Connors ibér ica , S. A . " , contra don A n 
d r é s Charneco de Fide l , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de ocho días , los bienes que más abajo 
se reseñarán , seña lándose para la celebra
ción de la misma las once horas del d ía 
diecinueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Cinco mesas de tres cuerpos, tasadas en 

diez m i l pesetas. 
Ocho mesitas hexagonales, tasadas en 

doce mi l pesetas. 
U n a mesita más hexagonal, en mi l qui

nientas pesetas. 
Otra mesita m á s hexagonal, en mi l qui

nientas pesetas. 

U n radiador e léct r ico "Flaseitar", en 
dos mi l pesetas. 

Tres radiadores eléctr icos "Flanezton", 
en seis m i l pesetas. 

Una l ámpara de sobremesa, esférica, 
con pie metá l ico , en mi l pesetas. 

Diez sillones por elementos, de p a ñ o , 
en cinco mil pesetas. 

U n aspirador e léctr ico marca "Brahum", 
blanco y azul, tasado en m i l quinientas 
pesetas. 

Doce botellas wodka "Enistrenv", ta
sadas en m i l doscientas pesetas. 

Doce botellas de " M a r t i n i Rojo" , 3/4, 
primero, en seiscientas pesetas. 

Quince botellas " M a r t i n i Ro jo" 3/4, p r i 
mero, en setecientas cincuenta pesetas. 

U n a máqu ina registradora " H u g i n " , en 
catorce mi l pesetas. 

U n espejo "Hanis" , de 70 por 1,20, 
aproximadamente, en mi l seiscientas pe
setas. 

Cinco faroles de adorno, estilo barco, 
en dos mi l quinientas pesetas. 

U n molini l lo de café, e léctr ico, "Fore-
ma", en ochocientas pesetas. 

Dos sillones de un elemento, forrados 
en paño , en mi l pesetas. 

Una cafetera "Foremar", n ú m . 101.749, 
dos portas, en ocho mi l pesetas. 

U n altavoz "Leza" , en dos mil pesetas. 
Cuatro botellas de "Mar t in i Blanco", 

3/4 litros, en doscientas pesetas. 
Cuatro botellas de "Cinzano" , de 3/4, 

primero, en doscientas pesetas. 
Dos extintores de incendios, "Del ta" , 

en mi l seiscientas pesetas. 
U n puf forrado en panilla, en cuatro

cientas pesetas. 
Una botella de wodka "Walka rw" . en 

cien pesetas. 
Una botella de coñac "Romy M a r t í n " , 

en cuatrocientas pesetas. 
U n a botella de coñac " N a p o l e ó n " , en 

quinientas pesetas. 
Una botella de coñac " M a r t e l l " , en cua

trocientas pesetas. 
Una botella de anís " C h i n c h ó n " , dulce, 

en cien pesetas. 
U n a botella de ginebra " F o c k i n " , en 

cien pesetas. 
U n a botella de "Calisay", en cien pe

setas. 
Tres botellas de porcelana, decorativas, 

de whisky " M a n o r " , en cuatrocientas pe
setas. 

Cuatro botellas de vino Rioja marca 
"Preferido" en doscientas pesetas. 

Diez botellas de vino blanco "Laguni-
11a",. en mi l pesetas. 

Cuatro botellas de vino Rioja, blanco, 
"Preferido", en doscientas pesetas. 

Una botella de vino "Riovie jo" . en cin
cuenta pesetas. 

Dos botellas de "F ino La Ina", en dos
cientas pesetas, digo, cien pesetas. 

Dos botellas de "Campary", en doscien
tas pesetas. 

Tres botellas de champán " F i n Mores-
tres", en doscientas pesetas. 

U n a botella de coñac "Duque de M e r z " , 
en cuatrocientas pesetas. 

Haciendo un total de setenta y nueve 
mi l novecientas pesetas. 

Dado en Madr id , a diez de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.204) 

verifica les pa ra rá el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

M a d r i d , siete de noviembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—11.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
Por la presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el i lustr ís i 
mo señor don Miguel Alvarez Tejedor, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de Madr id , en providencia de 
fecha de hoy, dictada en los autos de jui
c io ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o quinientos cincuenta y uno de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia de "Financieras Agrupadas, S. A . " , 
representada por el Procurador señor P i -
ñeira de la Sierra, contra don Enrique 
García Lorenzana y doña Sol Ut r i l l a M a -
drazo Escalera, cuyo domici l io actual se 
desconoce, se requiere a los demandados 
don Enrique García Lorenzana y doña 
Sol Ut r i l l a Madrazo Escalera, para que en 
el t é r m i n o de seis días presenten los t í tu
los de propiedad de la finca embargada en 
este procedimiento, sita en calle de Puer
to de Maspalomas, n ú m e r o ocho, duodé 
cimo, en la Secretar ía de este Juzgado, 
bajo el apercibimiento de que si no lo 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Vi rg i l i o M a r t í n Rodr íguez , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de menor cuant ía 
n ú m e r o mi l seiscientos cuarenta y uno 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de "Sears Roebuck de E s p a ñ a " , 
contra don Modes to Sánchez Cambronero 
H e r n á n d e z , sobre rec lamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes que más abajo se rese
ña rán , seña lándose para la celebración de 
la misma las once horas del día nueve 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho, en la Sala audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan p o d r á n 
ser examinados por quienes lo deseen. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n automóvi l marca "Seat", modelo 

131, matr ícula M-7668-BL, tasado pericial
mente en la suma de doscientas veinti
cinco m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a dieciocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Magistra

do Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madr id . 
Hago saber: Que en autos de juicio eje

cutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el n ú m e r o novecientos sesenta y tres 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de don Juan Luis Nie to Tabares, 
representado por el Procurador don Je
sús López Hier ro , contra don Anastasio 
Car r ión Mar t ín , domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Doctor Esquerdo, ciento veint iséis , de 
M a d r i d , actualmente en ignorado parade
ro, no personado y declarado en rebeldía , 
y en cuyos autos se ha dictado sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a ocho de tnoviembre de 

mi l novecientos setenta y siete.—El ilus
t r í s imo señor don Vi rg i l i o Mar t ín R o d r í 
guez, Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o quince de Madr id , 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, don Juan Luis 
Nieto Tabares, representado por el Pro
curador señor López Hierro y defendido 
por el Letrado don José Cabanillas; y de 
la otra, como demandado, don Anastasio 
Car r ión Mar t ín , mayor de edad y vecino 
de Madr id , actualmente en ignorado pa
radero, sin representac ión ni defensa por 
no haber comparecido en autos, ha l lán
dole declarado en rebeldía , sobre pago de 
cantidad.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Anastasio Car r ión Mar t ín , mavor de edad, 
y domicil iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , 
Doctor Esquerdo, ciento veint iséis , ac
tualmente en ignorado paradero, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados; y con su producto, entero y cum
plido pago a su acreedor don Juan Luis 
Nie to Tabares de la suma de tres mi l lo
nes cien mi l pesetas, importe del pr in-
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cipal de la letra de cambio presentada 
con la demanda, m á s los gastos de pro
testo de las mismas, los intereses legales 
desde la fecha de ésta y las costas, que 
expresamente se imponen al demandado. 
A s í por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se le notificará en 
la forma prevenida en el ar t ículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , lo pronuncio, mando 
y firmo.—Virgilio Mar t ín Rodríguez. (Ru
br icado) .—Leída y publicada en su fecha. 
Ernesto López Romero de Medina. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado, se notifica al mismo 
por medio del presente edicto. 

Dado en Madr id , a doce de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.010) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n Eduardo Fe rnández - C i d de Temes, 

Magis t rado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en juicio ejecutivo nú 
mero doscientos noventa y cinco de m i l 
novecientos setenta y siete-T, a instan
cia de "Chrysler Organización Financie
ra, S. A . " (COFIC) , contra doña Mar ía 
Isabel Sala J iménez y don Fernando Ro
dríguez de Vera López, en rec lamación de 
doscientas setenta y cinco mi l quinientas 
quince pesetas, suma de principal y cos
tas presupuestadas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez, el vehículo embargado a los 
deudores, que es: 

Automóvi l marea y modelo "S imca" 
1.200 L S , mat r í cu la M-3649-BK, tasado 
pericialmente en ciento sesenta m i l pe
setas. 

Señalándose para su celebración en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos. segundo derecha, el día vein
tisiete de diciembre p róx imo , a las doce 
horas; previniéndose a los licitadores: 

Pr imero 
Que el tipo de remate es el de tasa

ción indicado, no admi t i éndose posturas 
que no cubran sus dos terceras partes. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de dicho 
tipo; y 

Tercero 
Que el referido vehículo está deposita

do en el garaje de la Sociedad deman
dante, sito en esta capital, calle de Santa 
Aurea, n ú m e r o ocho. 

Dado en Madr id , a veintiséis de no
viembre de mi l novecientos setenta y.sie
te-—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.196) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Eduardo Fe rnández - C i d de Temes, 

Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario nú
mero trescientos cincuenta y cinco de mi l 
novecientos setenta y siete-T, a instancia 
de "Banco Exterior, S. A . de P a n a m á " , 
contra don Mariano T o m á s García Con
cha y doña Petra Raimunda Cumplido 
Barco, en rec lamación de c réd i to hipote
cario, por cantidad total de seis millones 
ochocientas treinta y siete m i l cuatrocien
tas sesenta pesetas con ochenta cén t imos , 
donde, por providencia de hoy, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta por ter
cera vez y sin sujeción a t ipo las fincas 
hipotecadas, que son: 

Urbanas, en Alcalá de Henares: 
1.a Casa de planta baja, situada en la 

calle del Marqués de Ibarra, seña lada con 
el n ú m e r o catorce, distribuida en varias 
habitaciones, só tano , tienda, trastienda, 
jardín, huerto con gallinero, tinado, pozo 
de agua potable, un patio con pozo de 
aguas claras y pila de lavar. Ocupa toda 
la finca una superficie de seiscientos sie
te metros cuadrados cincuenta decíme

tros, t ambién cuadrados, que es a la que 
q u e d ó reducida después de determinada 
segregación. L inda : por la derecha, con 
porc ión que le fué segregada, propia del 
mismo don Mar iano Garc ía Concha; i z 
quierda, terreno de la es tación de la vía 
férrea de M a d r i d a Zaragoza, al que tam
bién tiene salida por una puerta o verja 
de hierro, y por la espalda o testero, tie
rra de don Manuel López Linares Fer
nández .—Insc r ipc ión : E n el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, al to
mo noventa, fol io noventa y cuatro, fin
ca n ú m e r o cuatro mi l doscientos noven
ta y dos, inscr ipción quinta. 

2 . a Casa en dicha ciudad y su calle 
del M a r q u é s de Ibarra, seña lada con el 
n ú m e r o ve in t idós . Consta de planta baja 
y principal , distribuidas en diferentes ha
bitaciones y dependencias para vivienda 
y patio al fondo Toda la finca ocupa una 
superficie de ciento ochenta y un metros 
cuadrados, cincuenta dec íme t ros cuadra
dos, L inda : por su frente, con la calle 
de su s i tuac ión; derecha, entrando, con 
finca de los herederos de don Mar t ín Má 
laga Melero; izquierda, otra finca de don 
Mariano García Concha, y fondo, la de 
don Manuel López-Linares y F e r n á n d e z 
Inscr ipc ión: E n el mismo Registro de la 
Propiedad, al tomo ciento treinta, folio 
cien, finca n ú m e r o seis mi l doscientos no 
venta y seis, inscr ipción primera de agru 
pación y obra nueva. 

Para la celebración de la subasta en la 
Sala audiencia de este Juzgado se ha se 
ña l ado el día diez de enero de mi l nove 
cientos setenta y ocho, a las once horas 
previn iéndose a los licitadores: 

Pr imero 
Para tomar parte en la subasta hab rán 

de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del t ipo que 
sirvió de base a la segunda subasta: para 
la primera finca, el de tres millones ocho 
cientas cuarenta y seis mi l doscientas no 
venta y seis pesetas con setenta y cuatro 
cén t imos , y para la segunda, el de un 
millón doscientas ochenta y dos mi l no
venta y ocho pesetas con noventa y dos 
cén t imos , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria es tán de manifiesto en Secreta
ría, y se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión. 

Tercero 
Las cargas o g ravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, con t inuarán subsistentes, en 
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a catorce de noviem 
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.986) 

S A N I O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don Anto 
nio de Benito Mar t ín , se tramita expe
diente de dominio, en nombre y repre
sentac ión de don Emil iano Anastasio Sán
chez Estévez y don Alfonso Sánchez Ga
llego, para la reanudac ión del tracto su
cesivo interrumpido de la siguiente finca: 

"Casa hab i tac ión y morada situada en 
el pueblo de Collado Vi l la lba , barrio de 
la Plaza, salida para Alpedrete, numerada 
con el n ú m e r o uno de la calle Carretas, 
hoy calle del General Sanjurjo, donde está 
señalada con el n ú m e r o nueve. Consta de 
dos pisos o plantas, con accesorios de co
rral y patio, siendo en la actualidad la 
total superficie de la finca de quinientos 
cuarenta y tres metros treinta y siete de
c íme t ros cuadrados, de los cuales corres
ponden a la edificación existente ciento 
ocho metros cuadrados. L inda : Saliente 
y Mediodía , o sea fachada e izquierda, 
con la calle de Carretas, hoy denominada 
General Sanjurjo; Poniente o testero, con 
don Enrique Rivera, y por el Norte o de
recha, don An ton io Rodr íguez" . 

Dicha finca la adquirieron don Emi l i a 
no Anastasio Sánchez Es tévez y don A l 

fonso Sánchez Gallego, por mitades e 
iguales partes indivisas, por compra a don 
Angel Royo Maritorena y don Rafael Fer
nández Royo. 

Y de conformidad con l o acordado se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipción de do
minio que se pretende por don Emil iano 
Anastasio Sánchez Es tévez y don A l f o n 
so Sánchez Gallego, para la reanudac ión 
del tracto sucesivo interrumpido de la 
finca anteriormente descrita, para que en 
el t é rmino de diez días puedan compa
recer ante este Juzgado a alegar lo que 
a su derecho convenga, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les pa ra rá el per
juicio a que hubiere lugar. 

As imismo se cita a los herederos o cau-
sahabientes de la titular registral, l lama
da doña Mercedes Mar t ínez del Palacio, 
cuyos nombres y domicilios Se descono
cen, para que dentro del t é r m i n o de diez 
días comparezcan ante este Juzgado a ale
gar l o que a su derecho convenga, en vi r 
tud de la inscr ipción de dominio para la 
r eanudac ión del tracto sucesivo interrum
pido que se pretende por los solicitantes 
de la finca descrita, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les pa ra rá el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
ocho de noviembre de mi l novecientos 
setenta y siete. — E l Secretario (Firma
do ) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.011) 

lón, estar, dormitorio, cocina y baño .— 
As imismo tiene en planta baja un garaje 
para dos coches, una piscina en forma de 
riñon y un pabel lón , donde se s i túan la 
depurac ión de aguas, y el trastero, así 
como un p e q u e ñ o a lmacén y guardarropa. 
L a edificación ocupa una superficie total 
de 207 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarne-
ro, a l tomo 763, l ib ro 34 de Boadilla del 
Monte , folio 160, finca 1.775, inscripción 
sexta de hipoteca. Se va loró en 4.200.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza, a 2 de noviembre 
de 1977. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—3.349) 

L U C E N A 

Z A R A G O Z A 

EDICTO 

D o n Joaquín Cereceda Marqu ínez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro tres de la ciudad de Zaragoza y su 
partido. 

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del a r t ícu lo 131 de la ley H i p o 
tecaria, n ú m e r o 283 de 1977-A, seguido 
a instancia de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y R io ja" , 
representada por la Procurador señora Bo
ni l la (litiga en concepto de pobre), contra 
don Jerzy Valerian Hoszer y doña Sophie 
Rosa Dina L i l l i Hozzek, cónyuges, veci
nos de Madr id , plaza Algeciras, 5, se 
anuncia l a venta en públ ica y primera su
basta de '.os bienes que luego se d i rán , 
acto que t e n d r á lugar en este Juzgado el 
día 30 de diciembre de 1977, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de l ic i tación; éste , por tratarse de 
primera subasta, no se admi t i r án de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
ín teg ramen te los tipos de l ici tación de la 
primera o segunda subasta, según los ca
sos; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los autos y la 
certif icación del Registro de la Propie
dad están de manifiesto en Secretar ía ; se 
advierte que los licitadores deberán acep
tar como bastante la t i tu lación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al c réd i to del actor, si los hubiere, 
con t inuarán subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación 

Parcela 17 (actualmente A-14) . Parcela ! 
en t é r m i n o de Boadilla del Monte (Ma- ] 
drid), paraje de Cabeza Mal i l l a y Valde- ; 
cabanas. L inda : al Norte, con parcela nú- ! 
mero X X V I ; al Sur, con parcelas 60 y 61 j 
(actualmente A - 5 y A - 4 ) ; al Este, con par- \ 
cela 8 (actualmente A-13), y al Oeste, con i 
parcelas X X V I y 18 (actualmente parce- \ 
la X X V I ) . Su superficie es, según el t í tu -
l o de 1.728 metros cuadrados, pero se
gún reciente medic ión arroja una super-
ficie de 1.381 metros cuad rados .—Doña 
Sophie Rosa Dina L i l l i Hoszek sobre la 
parcela de su propiedad descrita ha cons- { 
t r u í d o a sus expensas la siguiente edifica-
c ión : "Chalet que consta de planta baja y 
s e m i s ó t a n o debido al desnivel; distribuida 
la baja en terraza tendedero, cocina-ofi
cio, dormitorio y aseo de servicio, ves t íbu
l o general de entrada, sala de estar come
dor, estudio y una terraza, dormitor io 
principal , otro dormitorio doble, uno sen
ci l lo , un cuarto de b a ñ o principal y u n 
aseo, y la de s emi só t ano destinada a sa-

EDICTO 
D o n Fernando Anaya Pérez , Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y en 

el procedimiento judicial sumario que se 
tramita a instancia del Grupo Sindical de 
Colonizac ión Las Albarizas , del ar t ículo 
ciento veintinueve y siguientes de la ley 
Hipotecaria, representado por el Procura
dor don Agust ín Alvarez* de Sotomayor 
M u ñ o z y defendido por el Letrado don 
Manuel Pé rez Peláez , contra don Rodrigo 
y don Valeriano Málaga Rodr íguez , mayo
res de edad, casados con d o ñ a Pilar Tello 
Conchero y doña Angeles Delgado Mar t i l , 
respectivamente, industriales y vecinos de 
Madr id , en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a públ ica subasta las siguientes 
fincas: 

A ) Nave industrial letra A ) , sita en 
el t é r m i n o de Leganés, en Polvoranca. si
t io "Cerro de M ó s t o l e s " o "Valduro" , en 
Regañes , M a d r i d . Construida sobre un 
terreno con una superficie de 12.867 me
tros cuadrados, y l inda: Norte, en línea 
de 200 metros, con don Anton io García 
Cuadrado; Oeste, en línea de 69 metros, 
con el camino o senda llamada del Monte; 
Este, en línea de 66 metros y 66 cent íme
tros, con finca de don An ton io Rodríguez, 
y al Sur, con don Francisco Moreno Sán
chez. L a nave tiene una longitud de l 2 

metros con 50 cen t íme t ros y una anchura 
de seis metros, lo que hace una superfi
cie de 75 metros cuadrados. E l mismo te-

. rreno contiene una casa de planta baja 
para el guarda, que tiene una longitud 

, de ocho metros con 30 cen t íme t ros , y una 
¡ anchura de cuatro metros 80 cent ímet ros , 

lo que hace una superficie de 39 metros 
j y 84 dec ímet ros ; unos pilones para el tra

tamiento de la aceituna, de 33 metros de 
largo por 1,90 de ancho, lo que hace una 
superficie de 62 metros 70 dec ímet ros ; 
un pozo de unos 20 metros de profundi
dad, con un brocal, bancada para un gru
po eléctr ico y tuber ía de hierro en el in
terior y de uralita en el exterior, y un 
estanque. 

B) Campo de r egad ío en el t é rmino 
municipal de Zaragoza, partido de la A l -
moti l la , de cabida una fanega y 10 nudos 
de tierra, equivalentes a 13 áreas y 15 cen-
t iáreas . L inda : al Norte, con don Ventura 
Burbano; Sur, con don Anton io Angalada; 
Este, con el r ío Huerva, y Oeste, con don 
Francisco Rodr íguez . 

C) Olivar regad ío indivisible, en ter
mino municipal de Zaragoza, en la A l m o -
t i l la , partido denominado Tranca de 
Vic tor ia , de medio cahiz o 23 á reas y ° * 
cen t iá reas . L i n d a : Norte y Oeste, acequia 
de herederos: Sur, olivar de Pedro M a 
rín , hoy Valeriano Málaga; Este, de Joa
quín Ol ivan. 

Condiciones 

Primera 
L a subasta será públ ica y t endrá lugar 

en la Sala de audiencias de este Juzgado, 
el día treinta de diciembre p róx imo, X 
hora de las doce de su m a ñ a n a . 

Segunda 
E l tipo de subasta será el que sigue-

Para la finca descrita bajo la letra A ) , e 

de dos millones doscientas mi l pesetas, 
para la descrita bajo la letra B), cuatro
cientas trece m i l seiscientas pesetas, y 
para la ú l t ima descrita bajo la letra 
seiscientas setenta m i l pesetas, no

 a d D l ^ 
riéndose posturas que no cubran dicn 
tipos, pactados todos ellos en Ja escritur 
de hipoteca. 
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Tercera 
Cada una de las fincas objeto de su

basta queda constituida como un solo l o -
¡;e. pudiendo, por l o tanto, los licitadores 
"acer postura por cada una de ellas. 

Cuarta 

Los t í tu los y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en la Secre ta r í a de este 
Juzgado, t e n i é n d o s e por aceptada por los 
licitadores como bastante la t i t u l ac ión , 
quedando las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
subsistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e 

los acepta y queda subrogado en las 
e s Ponsabil idades de las mismas, sin des
darse a su ex t inc ión el precio del re

mate. 

Quinta 

, ^e es tará para lo no especialmente pre
visto a 1 0 establecido en las reglas sép t i 
ma» octava y novena del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , y pre
ceptos concordantes de la ley de Enju i 
ciamiento C i v i l . 

Dado en Lucena, a doce de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr ime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.103) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
D ° n Fernando Agul ló Soler, Juez de Dis 

trito t i tular del n ú m e r o uno, Decano, 
d e los de esta capital . « 
Por el presente edicto hago saber: Que 

los autos de proceso de cognic ión tra
bados en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
nenta y nueve de m i l novecientos se-

^^ta y seis, a instancia de "Ga le r í a s Pre-
rad ° S ' ^ ' ^ " ' representada por el P rocu 
na r ^ e * 0 S t r ibuna les don Francisco R e i -
M o U e r r a ' contra don Eusebio Delgado 
h e

 r e n o ' s obre r ec l amac ión de cantidad, 
S u , a c ° r d a d o sacar a la venta en púb l i ca 
0 c h

a s t a ; Por pr imera vez y t é r m i n o de 
al d° ' l o s bienes muebles embargados 
con m a n d a d o q u e m á s a b a ' ° s e expresan, 

n arreglo a las condiciones que se men-
u ° n a n : 

Bienes embargados 

SuarM a D a r a t o de te levis ión marca " V a n -
v alor ^ pulgadas, con estabilizador, 
setas ° D e r ' c i a l m e n t e en nueve mi l pe-

C uerD m u e b l e l ib rer ía color caoba, de dos 
P°s , nueve m i l quinientas pesetas. 

sei s m - i r e s i l l ° e r r a d o de pana color azul , 
««1 seiscientas pesetas. 

o t a l : veint icinco m i l pesetas. 

II 

la ^ l c b o s bienes se hallan depositados en 
en T ^ ° n a d e l demandado, con domic i l io 
J o a q

 a J a y e r a de la Reina (Toledo), calle 
Hilo Santander, ' n ú m e r o cuarenta y 

P 1 1 1 

se j 3 r a q u e tenga lugar el acto de remate 
dj a

 a . s e ñ a l a d o la audiencia del p r ó x i m o 
t r e i n ? I e c j s é i s de diciembre, a las doce y 
la § , d e su m a ñ a n a , y t e n d r á lugar en 
la C a I ]

a audiencia de este Juzgado, sito en 
to w . m P e r i a l , n ú m e r o ocho, piso cuar-

l z Quierda . 

s I v 

q U e

e , Previene a los posibles" licitadores 
deberá e n t o m a r P a r t e en la subasta que 
sa d

 a n consignar previamente, en la me-
Públic ' U z S a d ° o en el establecimiento 
nos e i ° d e s t i n a d o al efecto, cuando me-
c i 0 n

 d l e z por c iento del t ipo de tasa-
no C u u q u e ° o se a d m i t i r á n posturas que 
t e r c e r

 n> t a m b i é n cuando menos, las dos 
y

 r as partes del indicado t ipo. 
O p Í C r ^ a r a su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
sent e • e s t a P r o v , ' n c i a se expide el pre-
n o v i e m r , e m p l a r e n M a d r i d < a diecisiete de 
siet e 2 . p ¡ e d e m i " novecientos setenta y 
d e r£l"5 Secretario (Fi rmado) .—El Juez 

U l s t r , t 0 (Firmado). 
(A—11 .176) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n Luis Gu t i é r r ez de Ojesto, Juez de 
Dis t r i to del Juzgado n ú m e r o siete de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio verbal j 
c i v i l bajo el n ú m e r o trescientos cincuen
ta y c inco de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia del Procurador don Fe
derico P in i l l a Peco, en r ep re sen tac ión del 
"Banco de Gredos, S. A . " , contra don 
A n t o n i o V á z q u e z López y doña Mar ía 
Isabel Boizas Bar to lomé , con domic i l io en j 
la calle de Lope de Rueda, n ú m e r o die- j 
cisiete, tercero B , de esta capital, en los 
que por providencia de esta fecha y a ins- i 
tancia de la parte actora, se ha acordado ! 
sacar a la venta en públ ica subasta, por I 
primera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes embargados a los referidos deman- i 
dados. 

Que para la ce lebrac ión del remate se 
ha s e ñ a l a d o el día quince de diciembre 
p r ó x i m o , y hora de las doce y treinta de 
su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, cito en la calle de Cañ iza re s , 
n ú m e r o diez, primero. 

Que los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

U n a m á q u i n a de escribir marca " A t l á n -
tida Style", de 140 espacios, sin n ú m e r o 
visible de fabr icación. 

U n a colección de la Enciclopedia U n i 
versal Ilustrada", de "Espasa Calpe" , de 
100 tomos. 

Valorados todos ellos en cuarenta y 
ocho mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los posibles licitadores consignar, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de t asac ión , no admi
t i é n d o s e posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado precio. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Y para su entrega al Procurador señor 
P in i l l a Peco y su- pub l i cac ión en el B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provincia , expido el 
presente en M a d r i d , a quince de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez muni 
cipal (Firmado). 

(A.—11.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n Luis G u t i é r r e z de Ojesto, Juez de 
Dis t r i to del Juzgado n ú m e r o siete de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio verbal 
c iv i l bajo el n ú m e r o trescientos cincuenta 
y siete de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia del Procurador don Federico 
P in i l l a Peco, en r ep re sen t ac ión del "Ban 
co de Gredos, S. A . " contra " A u x i l i a r 
Gráf ica de Empresas, S. A . " , con d o m i 
c i l io en la calle del General Oráa . n ú m e 
ro nueve, quinto, de M a d r i d , en los que 
por providencia de esta fecha y a instan
cia de la parte actora". se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes embargados al referido demandado. 

Que para la ce lebrac ión del remate se 
ha s e ñ a l a d o el d ía quince de diciembre 
p r ó x i m o , y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañ iza res , diez, primero. 

Que los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 80. 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica , mar
ca " I B M " , modelo Executive. 

Una m á q u i n a fotocopiadora marca " C o y -
per", modelo Fax 1.500. 

Valorados todos ellos en cincuenta mi l 
pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los posibles licitadores consignar, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de t asac ión , no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado precio. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Y para su entrega al Procurador señor 
P in i l l a Peco, para que cuide de su inser
c ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , expido el presente en M a d r i d , a 
quince de noviembre de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). ! 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—11.108) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Migue l Cañada Acosta , Juez de Dis 
t r i to del Juzgado n ú m e r o once de los 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso verbal c iv i l seguidos en este Juzga
do a instancia de "Enrique Mi l l e t Espoy, 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador de los Tribunales don Igna
cio Corujo Pi ta , contra don José R a m ó n 
Co lón Checa, se sacan a públ ica y prime
ra subasta, por t é r m i n o de ocho días y 
por el t ipo de su tasación de diecinueve 
m i l quinientas pesetas, los siguientes bie
nes propiedad del demandado: 

U n televisor marca "Werne r " con U . 
H . F . 

Una lavadora "Aspes" , s u p e r a u t o m á t i c a . 
U n frigorífico "Aspes" , de 125 li tros. 
U n comedor, compuesto de mesa, apa

rador y vitr ina. 
Cuya subasta t e n d r á lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 
tes, primero, previniendo a los l ic i ta 
dores: 

Que para tomar parte en l a misma, el 
día trece de diciembre p r ó x i m o , y hora 
de las trece, h a b r á n de depositar, sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento d é 
su t a sac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la misma. 

Que el remate p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a tercero, sin cuyos requisitos 
no se rán admitidos. 

Que los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, calle Lombía , nú 
mero ocho, donde p o d r á n ser examinados 
por los licitadores. 

Dado en M a d r i d , a doce de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de D i s t r i 
to (Firmado). 

(A.—11.105) 

sivos del encabezamiento y parte dispo
si t iva de ^sta r e so luc ión , para el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y t ab lón de anun
cios del Juzgado, lo pronuncio, mando y 
firmo.—H. Santos. (Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia ha sido dada y 
publicada en la Aud ienc ia de l día de su 
fecha por el s e ñ o r Juez que la suscribe, 
ante mí , que doy fe.—S. F e r n á n d e z . (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a d o ñ a Angustias Mou l i aa G a r c í a - T r i -
v iño , y su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y t ab lón de anun
cios del Tuzgado, expido el presente en 
M a d r i d , a ocho de noviembre de m i l no
vecientos c etenta y siete. — A n t e m í (Fi r 
mado) .—El Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—11.006) 

M O S T O L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

D o n Hipó l i t o Santos Garc ía , Juez de Dis 
t r i to del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de juicio ver

bal c iv i l °eguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o trescientos cincuenta y uno de 
mi l novecientos setenta y siete, a instan
cia de don Hermenegildo Velasco Pas
cual, contra d o ñ a Angustias Moul iaa Gar
c ía-Tr iv iño , se d ic tó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a ocho de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l se
ñ o r don Hipó l i t o Santos Garc ía , Juez de 
Dis t r i to del número- veinte de los de esta 
V i l l a , habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal c iv i l , seguidos entre par
tes: de una y como demandante, don Her 
menegildo Velasco Pascual, mayor de 
edad, de esta vecindad, representado por 
don Federico Bravo Nieves; y de otra, 
como demandada, d o ñ a Angustias M o u 
liaa Garc ía -Tr iv iño , mayor de edad, de 
igual vecindad, sobre desahucio por fal
ta de pago y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Federico Bravo 
Nieves, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
don Hermenegildo Velasco Pascual, debo 
declarar y declaro haber lugar al desa
hucio solicitado y a la r e so luc ión del con
trato de arrendamiento que vincula a las 
partes: y, en su v i r tud , condeno a la de
mandada d o ñ a Angustias Moul i aa Garc ía-
Tr iv iño a estar y pasar por esta declara
ción y a que desaloje, deje libre y a dis
posic ión de la parte actora el piso cuar
to C de la casa n ú m e r o noventa y c inco 
de la calle del General M o l a , de esta ca
pital , bajo apercibimiento de lanzamiento 
si no lo verifica en plazo de dos meses, 
siempre que dé cumplimiento a lo dis
puesto en el a r t í cu lo ciento cuarenta y 
ocho de la ley de Arrendamientos U r b a 
nos, o de ocho días , en caso contrario; 
c o n d e n á n d o l e , asimismo, al pago de las 
costas de este ju i c io .—Así por esta mi 
sentencia, que para su notif icación a la 
demandada se l i b ra rán edictos, compren-

EDICTO 

D o n Pedro M a r r o q u í n Garteiz, Juez de 
distr i to de M ó s t o l e s (Madr id) . 
Hago saber: Que en és te de mi car

go se siguen autos de proceso c iv i l de 
cognic ión, bajo el n ú m e r o setenta y ocho 
de los del corriente a ñ o , a instancia de 
d o ñ a E n c a r n a c i ó n Mar t í nez Palomares, 
representada por el Procurador don José 
Sampere M u r i e l , contra otra y don José 
Rivera Trigueros, que se encuentra en ig
norado paradero, sobre reso luc ión de con
trato por cesión inconsentida, h a b i é n d o s e 
ordenado citar al demandado don José 
Rivera Trigueros por medio del presente, 
a fin de que el día doce de diciembre p r ó 
x imo, a las nueve treinta horas, compa
rezca ante este Juzgado de Distr i to , s i to 
en el edificio del Ayuntamiento de esta 
v i l l a de Mós to l e s , al objeto de prestar con
fesión judicial , y caso de no comparecer 
a esta primera c i tac ión y para que tenga 
lugar la confesión se señala por segun
da vez, y és ta con el apercibimiento de 
que si no lo verifica podrá ser tenido por 
confeso en la sentencia definitiva, el d í a 
diecinueve de diciembre p r ó x i m o , a las 
nueve y treinta de su m a ñ a n a . 

Y para que sirva de c i tac ión en forma 
al demandado ya mencionado, mediante 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de M a d r i d , expido el pre
sente, que firmo en Mós to le s , a dieciocho 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y siete. — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—11.212) 

L E G A N E S 

EDICTO 

Don José Gonzá lez de la Red , Juez de 
Dis t r i to de Leganés (Madrid) , 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden autos de juicio de desahu
cio n ú m e r o ciento ve in t i sé is de m i l no
vecientos setenta y siete, seguido a instan
cia de don José Ocaña Gonzá lez , contra 
la entidad " Isa ías y A m a l i a V . Navar ro 
Gal indo , S. A . " en el que se ha acordado 
sacar a la venta en primera y públ ica 
subasta, y por t é r m i n o de ocho d ía s , los 
bienes embargados a la entidad demanda
da que se r e l ac iona rán al final del presen
te, para responder de la suma de cincuen
ta m i l pesetas, para cubrir las costas pro
cesales que fueron despachadas en ejecu
c ión de sentencia, con sujeción a las esti
pulaciones y normas que a con t inuac ión 
se indican: 

Pr imera 

E l acto de remate t endrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado (Cayetano 
Monte ro , n ú m e r o ocho, de Leganés) , el 
día ve in t idós de diciembre p r ó x i m o , a las 
doce horas. 

Segunda 

E l tipo de l ici tación fijado es de cuatro
cientas setenta y un mi l novecientas pe
setas, cantidad en que han sido justipre
ciados los bienes. 

Tercera 

Previamente a tomar parte en la su-
| basta los licitadores d e b e r á n consignar, 
{ en la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
! a l menos al diez por ciento del t ipo de l i 

c i t ac ión fijado, sin cuyo requisito no se
r á n admit idos a l a misma. 



16 
S A B A D O 3 D E D I C I E M B R E N U M . 287 

Cuarta 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del t ipo de l ici tación. 

Quinta 
P o d r á hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 

Sexta 
Los bienes se encuentran depositados 

ne don José Ocaña González, demandan
te, en el local de la calle Luis Sauquillo, 
n ú m e r o cincuenta y ocho, de Fuenlabrada, 
donde pod rán ser examinados por los i n 
teresados. 

Sépt ima 
Los bienes saldrán a subasta en un solo 

y único lote. 

Relación de los bienes objeto del remate 
Dos piedras de esmeril. 
Máquina de hacer molduras marca 

" A f a " . 
Plegadora pequeña marca " A g i a r " . 
Plegadora grande marca " A g i a r " . 
Máquina de doblar chapa. 
Piedra de afilar. 
Grupo de soldadura, sin marca. 
Máquina de taladrar y soporte. 
Máqu ina de disco abrasivo marca "Cut -

t ing". 
Tres mostradores de acero inoxidable, 

sin terminar. 
Moto r cámara frigorífica. 
Moto r de cámara frigorífica con ser

pen t ín . 
Mostrador de acero inoxidable, con mo

tor, sin terminar. 
Cuatro c á m a r a s frigoríficas, s in ter

minar. 
Coche marca "Renault", modelo 4-L, 

matricula M - 6 6 3 0 - A K . 
Camioneta marca "Mercedes-Benz", ma

t r ícu la M - 1 5 7 5 - A L . 
Ro l lo de chapa forrada de fórmica. 
Equipo de soldadura eléctrica marca 

" A l a r c o " . 
Máqu ina de cortar chapa marca "Pasbi" . 
Moldura de mostrador, viejo. 
Báscula de pesar. 
Dos bancos de trabajo, uno con cinco 

cajones y dos tornillos, y otro con dos 
cajones y un tornil lo. 

Máquina de cortar chapa, de mano. 
Máquina de taladrar chapa, de mano. 
Máquina para cortar y repasar madera, 

de mano, modelo 732. 
Dos radiales de repasar. 
Máquina de sacar bocados, de madera. 
U n balón de oxígeno industrial. 
Treinta y seis piezas de serpentines, de 

frigorífico. 
Diez motores viejos, pequeños , marca 

"Unelec". 
Seis motores viejos, de cámara frigo

rífica. 
Once chapas de fórmica, de 2,50 por 

1,20 metros. 
Cuatro cajas de azulejos, pequeños , y 

una grande. 
Dos pilas de fregadero. 
Moldura con motor, de acero inoxida

ble. 
Seis chapas galvanizadas, de 2,50 por 

0,75 metros, y varios restos. 
Seis chapas galvanizadas, de 2 por 1 me

tros, y .varios restos. 
Tres chapas de acero inoxidable, de 

3 por 1,20 metros, y varios restos. 
U n tablero de 2,80 por 1,83 metros; 

o t ro de 3,70 por 1,83, y otro de 3,70 por 
1,28 metros. 

Una placa de ni t rof i lm, de 3 por 1,20 
metros y varios restos. 

Seis borriquetas de trabajo. 
Dos estructuras de mesas de trabajo. 
Es tan te r í a de chapa, con cuatro pane

les. 
Seis apoyos. 
Varios recortes de chapa: tapa de un 

frigorífico con pila, y tres piezas de mos
trador. 

Máquina lijadora. 
Tres sujeciones de tubo y retablos de 

platino. 
Cocina vieja. 
Dos máquinas de pulir . 
Tres cajones con 56 tubos para frigo

rífico, cada uno de dos t amaños . 
U n a mesa de dibujo. 
U n a es tanter ía pequeña , metá l ica . 
Neveras sin marco. 
Armar io ropero metá l ico , de oficina. 
Es tan te r ía de madera, de oficina. 

Mesa de despacho, de madera; tres si
llas tapizadas; mueble bar, y comprobador 
de pres ión. 

Cuarenta y una planchas de material 
aislante, de 2 por 1,20 metros. 

Siete bandejas de frigorífico. 
Cuatro metros de tubo de cobre. 
Vein t i t rés serpentines de frigorífico. 
Cuatro motores. 
Cuadro de conmutadores y corriente 

e léct r ica . 
Diez taquillas de vestuario, metá l icas . 
U n a escalera. 
Siete es tan te r ías de seis baldas, y otras 

dos de cinco, conteniendo piezas propias 
de esta industria, tales como 90 bisagras, 
13 barras de es taño, un m a n ó m e t r o , una 
pistola de pintura, juego de machos de 
10 por 150 mm., aparato de luz, tres jue
gos de tubos de 40 por 20, paquetes de 
electrodos de acero, 15 interruptores de 
c á m a r a frigorífica, tornillos y otras piezas 
p e q u e ñ a s de cerrajería e industria frigo
rífica. 

Dieciocho piezas de lijar, de esparto; 
nueve tijeras de cortar chapa;,dos barre
nos; una boquilla de soplete, y una má
quina de taladrar, pequeña . 

U n armario conteniendo cuatro botes 
de pintura y 15 grifos de agua. 

Y para que sirva de anuncio al pú
bl ico mediante su publ icación en el ta
b lón de anuncios de este Juzgado y en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Leganés, a siete de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.-
E l Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
tri to (Firmado). 

(A.—11.019) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipól i to Santos García , 

Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 614 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a A d á n 
Claude, que se encuentra en ignorado pa
radero, para que comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 

I n ú m e r o 3, el día 16 de diciembre, a las 
I diez horas, al objeto de asistir a la ce

lebración del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que in-
tente valerse. 

(B.—5.812) 

E l señor don Hipó l i t o Santos Garc ía , 
Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 179 de 1977, que se tramita en 

\ este Juzgado, ha acordado se cite a Fé
l ix Arazábal Bicandi y Francisco Bara-

I hona Apodaca, ambos se encuentran en 
ignorado paradero, para que comparezcan 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, r .úm. 3, el día 16 de diciem
bre, a las diez horas, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente ju i 
cio, debiendo aoprtar las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—5.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez de Distri to nú 
mero 22 de esta capital, en autos del 

j juicio de faltas n ú m . 359 de 1977, por 
» lesiones, se cita al lesionado Alfredo Gar-
' cía de Alcalá Cabrera y a la denunciada 

Vic to r i a Blázquez Vallejo, hoy en igno
rado paradero, para que el día 20 de d i 
ciembre, a las nueve y treinta de su ma
ñana , comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de P r im , 
n ú m e r o 17, a la celebración del juicio ver
bal de faltas, provistos de las pruebas de 
que interesen valerse. 

(G. C—10.327) (B.—5.815) 

Por la presente, y en v i r tud de l o acor
dado por el señor Juez de Distr i to nú
mero 22 de los de Madr id , en autos de 
juicio de faltas n ú m . 829 de 1977, por 
lesiones, se cita al denunciado Felipe 
M o r a F e r n á n d e z , cuyo ú l t i m o domici l io 
fué en López Silva, n ú m . 7, hoy en igno
rado paradero, para que comparezca el 
día 20 de diciembre, a las once y diez 
de su m a ñ a n a , en la Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Pr im, n ú m e 
ro 17, a la celebración del juicio verbal 
de faltas, provisto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—10.326) (B.—5.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l señor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 

de Dist r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada en 
el juicio de faltas seguido en este Juz
gado bajo el n ú m . 496 de 1977, por su
puesta falta de d a ñ o s en colisión, en vir
tud de denuncia de Pedro Cubos Nieto 
contra Teodora M u ñ o z H e r n á n d e z y Elias 
Bennia Agul le i ro , ha acordado por medio 
de la presente citar al denunciante Pe
dro Cubos Nieto, cuyo actual domici l io 
se desconoce, a fin de que comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Velázquez, n ú m . 52. 
cuarto, el p róx imo día 16 de diciembre 
y hora de las once y treinta de su ma
ñana , para asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, previn ién
dole que debe comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—5.817) 

E l señor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
de Dist r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada en 
juicio de faltas n ú m . 768 de 1977, segui
do en este Juzgado por supuesta falta 
de lesiones en agresión, en v i r tud de de
nuncia formulada por Comisar ía contra 
H é c t o r Cantolla, siendo perjudicado Luis 
Fernando C a s t a ñ o Solar, ha acordado por 
medio de la presente citar al denunciado 
H é c t o r Cantolla, cuyo actual domici l io se 
desconoce, a fin de que comparezca en 
este Juzgado y su Sala de audiencia, sito 
en la calle de Velázquez , n ú m . 52, cuar
to, el p róx imo día 16 de diciembre y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , para asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, p rev in iéndole que debe com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—5.818) 

E l señor don Jesús Or t iz R i c o l , Juez 
de Dis t r i to n ú m . 23 de los de esta ca
pital, en providencia dictada en el juicio 
de faltas n ú m . 757 de 1977, que se sigue 
en este Juzgado por supuesta falta de le
siones y hurto, en vir tud de denuncia de 
Soledad R u i z Corredera, contra Graciano 
Bembibre Rodr íguez y Dolores García 
J iménez , siendo perjudicada Norma Es
tela Mendoza, ha acordado por medio de 
la presente citar a la denunciante Sole
dad R u i z Corredera; denunciado, Gracia
no Bembribre Rodr íguez , y perjudicada, 
Norma Estela Mendoza, todos ellos en ig
norado paradero, a fin de que comparez
can en este Juzgado y su Sala de audien
cia el p róx imo día 16 de diciembre y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , sito en 
la calle de Velázquez , n ú m . 52, cuarto, 
para asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, previn iéndoles 
que deben comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—5.819) 

! comparecer con los medios de prueba de 
¡ que intente valerse. 

(B.—5.820) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Julián López García , en ignorado para

dero y domici l io en la actualidad, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia del 
Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de Madrid, 
sito en la calle Virgen del Sagrario, nú
mero 23 (barrio de la Concepción) , el pró
x imo día 14 de diciembre del a ñ o en cur
so, a las diez y treinta minutos de su 
m a ñ a n a , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 1-835 de 
1977. 

(G. C—10.415) (B—5.944) 

E l señor don Jesús Ort iz R i c o l , Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada en 
el juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el n ú m . 480 de 1977, por su
puesta falta de daños en colisión, en vir
tud de denuncia de Isaías Mamblona Ber-
nal , contra Luis Fernando Palao Taboada, 
ha acordado por medio de la presente 
citar al denunciado Luis Fernando Palao 
Taboada, cuyo actual domicil io se desco
noce, a fin de que el p róx imo día 16 de 
diciembre y hora de las once y treinta 
de su m a ñ a n a comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez , n ú m . 52, cuarto, para 
asistir a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio de faltas, p rev in iéndole que debe 

José Manuel Ru iz González , María Be
lén A lonso de la Iglesia y José Mana 
Lorenzo, cuyo domici l io y paradero ac
tual se desconocen, debe rán comparecer 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do de Dist r i to n ú m . 26 de Madr id , sito 
en Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio 
de la Concepc ión) , el día 11 de enero pró
ximo, a las diez y veinte minutos de su 
m a ñ a n a , al objeto de celebrar el precep
t ivo juicio de faltas n ú m . 1.149 de 1977, 
por d a ñ o s , digo, coacción, seguido P ° r 

los mismos. 
(G. C—10.409) (B—5.938) 

Domingo Díaz, cuyo domici l io y P a r a * 
dero actual se desconoce, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de est 
Juzgado de Dist r i to n ú m . 26 de MadrWf 
sito en Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
r r io de la Concepc ión) , el día 11 de ene
ro p r ó x i m o , a las nueve treinta minuto^ 
de su m a ñ a n a , al objeto de celebrar e 
preceptivo juicio de faltas n ú m . 1-665 d 
1977, por daños imprudencia, seguí" 
contra el mismo. 

(G. C—10.410) (B.—5.939) 

Victor iano Izquierdo Chicote, cuyo ^ 
mic i l io y paradero actual se descono ^ 
d e b e r á comparecer ante la Sala de 
diencia de este Juzgado de Distrito ^ 
mero 26 de Madr id , sito en la calle ^ 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio ^ 
la Concepc ión) , el día 11 de enero p r o ^ 
mo, a las diez quince minutos de su 
ñaña , al objeto de celebrar el P r e e e P r 

juicio de faltas n ú m . 1.657 de 1977, P 
malos tratos, seguido contra el m ' s r ! ] ? ñ ^ 

(G. C—10.411) (B.—5.940 

Angel Rivera Pulgar ín , cuyo domicd 1 0 

y paradero actual se desconoce, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de Ma
drid, sito en Virgen del Sagrario, núme
ro 23 (barrio de la Concepción) , el día 
11 de enero p róx imo, a las once tremt 
minutos de su m a ñ a n a , al objeto de ce
lebrar el preceptivo juicio de faltas nu
mero 311 de 1977, por lesiones impru
dencia, seguido contra el mismo. 

(G. C—10.414) (B.—5.943) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Dist into 

n ú m e r o 28 de Madr id , en las diligencia 
de juicio de faltas n ú m . 1.134 de W£ 
por lesiones en agresión, se cita al l e S ' 
nado Benito Gallego Ar royo y a * a ó 
nunciada Inés Rodr íguez Garrido,^ cuy 
ú l t i m o domici l io conocido fué en " C e 1 " _ 
de la M i c a " , Areneros, chabola núm-
desconoc iéndose el que posea- en la 3 -
tualidad, a fin de que el p róx imo día * 
de diciembre y hora de las doce tTf-¿e 

comparezcan ante la Sala de audienciai f l 

este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 28 de Ma
drid, sito en la plaza de Carabanchel Bajo, 
n ú m e r o 1, al objeto de asistir a la cei ' 
b rac ión dei oportuno juicio verbal 
faltas. „ 

(G. C—10.271) (B.—5.822) 

A V I S O 
La "Cooperativa de Viviendas A l c 3 ? " 

tara" comunica que por acuerdo de 
Junta Direct iva, el domici l io social na 
sido trasladado a la avenida del Cárdena ' 
Herrera Or ia , n ú m e r o 246. 

M a d r i d , 5 de septiembre de 1977.— 1 1 1 

Secretario (Firmado). 
( A.—11.190) 

Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 62 


